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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 13 de enero de 2003, por la que
se aprueba la Bandera Municipal, para el
Ayuntamiento de Aldehuela del Jerte.

El Ayuntamiento de Aldehuela del Jerte ha instruido el expediente
administrativo para la adopción de Bandera Municipal. Dicho
expediente fue aprobado por el Pleno Corporativo, en sesión de
25 de octubre de 2002, en el que se expresaban las razones que
justificaban el dibujo-proyecto de la nueva enseña.

Consta en dicho expediente informe del Consejo Asesor de Hono-
res y Distinciones de la Junta de Extremadura emitido con fecha
25 de junio de 2002.

Considerando que la sustanciación del citado expediente se ha ajusta-
do en todo a lo preceptuado en el Decreto 63/2001, de 2 de mayo,
por el que se regula el procedimiento para la adopción, modificación
o rehabilitación de Escudos y Banderas de las Entidades Locales; y
en uso de las atribuciones conferidas por referido Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único.- Se aprueba la Bandera Municipal del Municipio
Aldehuela del Jerte, cuyo diseño se recoge en el Anexo I, con la
siguiente descripción:

“Bandera rectangular de proporciones 2:3. Dividida por mitad en
bajo por una banda ondada de azul y blanco. Blanco al batiente
y rojo al asta, con el escudo municipal al centro de sus colores.”

Mérida, a 13 de enero de 2003.

La Consejera de Presidencia,
Mª ANTONIA TRUJILLO RINCÓN
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ORDEN de 13 de enero de 2003, por la que
se aprueba la Bandera Municipal, para el
Ayuntamiento de Torrejón el Rubio.

El Ayuntamiento de Torrejón el Rubio ha instruido el expediente
administrativo para la adopción de Bandera Municipal. Dicho
expediente fue aprobado por el Pleno Corporativo, en sesión de 2
de noviembre de 2000, en el que se expresaban las razones que
justificaban el dibujo-proyecto de la nueva enseña.

Consta en dicho expediente informe del Consejo Asesor de Hono-
res y Distinciones de la Junta de Extremadura emitido con fecha
29 de abril de 2002.

Considerando que la sustanciación del citado expediente se ha
ajustado en todo a lo preceptuado en el Decreto 63/2001, de 2
de mayo, por el que se regula el procedimiento para la adopción,

modificación o rehabilitación de Escudos y Banderas de las Enti-
dades Locales; y en uso de las atribuciones conferidas por refe-
rido Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único.- Se aprueba la Bandera Municipal del Municipio de
Torrejón el Rubio, cuyo diseño se recoge en el Anexo I, con la
siguiente descripción:

“Bandera compuesta por tres franjas horizontales iguales, de
proporción tres de largo por dos de ancho. Los colores serán, de
arriba abajo, ROJO, AMARILLO y VERDE. En la franja central se
sitúa el Escudo.”

Mérida, a 13 de enero de 2003.

La Consejera de Presidencia,
Mª ANTONIA TRUJILLO RINCÓN
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ORDEN de 13 de enero de 2003, por la que
se aprueba la Bandera Municipal, para el
Ayuntamiento de Miajadas.

El Ayuntamiento de Miajadas ha instruido el expediente adminis-
trativo para la adopción de Bandera Municipal. Dicho expediente
fue aprobado por el Pleno Corporativo, en sesión de 10 de abril
de 2000, en el que se expresaban las razones que justificaban el
dibujo-proyecto de la nueva enseña.

Consta en dicho expediente informe del Consejo Asesor de Hono-
res y Distinciones de la Junta de Extremadura emitido con fecha
25 de junio de 2002.

Considerando que la sustanciación del citado expediente se ha ajusta-
do en todo a lo preceptuado en el Decreto 63/2001, de 2 de mayo,
por el que se regula el procedimiento para la adopción, modificación
o rehabilitación de Escudos y Banderas de las Entidades Locales; y
en uso de las atribuciones conferidas por referido Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único.- Se aprueba la Bandera Municipal del Municipio Miaja-
das, cuyo diseño se recoge en el Anexo I, con la siguiente descripción:

“Bandera rectangular de proporciones 2:3, roja, cargada en el
centro con el escudo municipal.”

Mérida, a 13 de enero de 2003.

La Consejera de Presidencia,
Mª ANTONIA TRUJILLO RINCÓN
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ORDEN de 13 de enero de 2003, por la que
se aprueba el Escudo Heráldico, para el
Ayuntamiento de Alcollarín.

El Ayuntamiento de Alcollarín ha instruido el expediente adminis-
trativo para la adopción del Escudo Heráldico. Dicho expediente
fue aprobado por el Pleno Corporativo, en sesión de 23 de mayo
de 2002, en el que se expresaban las razones que justificaban el
dibujo-proyecto del nuevo blasón.

Consta en dicho expediente informe del Consejo Asesor de Hono-
res y Distinciones de la Junta de Extremadura emitido con fecha
25 de junio de 2002.

Considerando que la sustanciación del citado expediente se ha
ajustado en todo a lo preceptuado en el Decreto 63/2001, de 2
de mayo, por el que se regula el procedimiento para la adopción,
modificación o rehabilitación de Escudos y Banderas de las Enti-
dades Locales; y en uso de las atribuciones conferidas por referido
Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único.- Se aprueba el Escudo Heráldico del Municipio de
Alcollarín, cuyo diseño se recoge en el Anexo I, con la siguiente
descripción:

“Escudo tajado. Primero, de plata, un pino de sinople acostado de
dos osos rampantes de sable. Segundo, de gules, una rueda catali-
na de oro. A1 timbre corona real cerrada.”

Mérida, a 13 de enero de 2003.

La Consejera de Presidencia,
Mª ANTONIA TRUJILLO RINCÓN
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ORDEN de 13 de enero de 2003, por la que
se aprueba el Escudo Heráldico, para el
Ayuntamiento de Peraleda de San Román.

El Ayuntamiento de Peraleda de San Román ha instruido el expe-
diente administrativo para la adopción del Escudo Heráldico.
Dicho expediente fue aprobado por el Pleno Corporativo, en
sesión de 2 de febrero de 2001, en el que se expresaban las
razones que justificaban el dibujo-proyecto del nuevo blasón.

Consta en dicho expediente informe del Consejo Asesor de Hono-
res y Distinciones de la Junta de Extremadura emitido con fecha
25 de junio de 2002.

Considerando que la sustanciación del citado expediente se ha
ajustado en todo a lo preceptuado en el Decreto 63/2001, de 2
de mayo, por el que se regula el procedimiento para la adopción,

modificación o rehabilitación de Escudos y Banderas de las Enti-
dades Locales; y en uso de las atribuciones conferidas por referido
Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único.- Se aprueba el Escudo Heráldico del Municipio de
Peraleda de San Román, cuyo diseño se recoge en el Anexo I, con
la siguiente descripción:

“Un campo de plata sembrado de perales de sinople, frutados de oro;
el jefe de gules, cargado con un báculo de abad de oro con sudario
de plata puesto en banda. Al timbre una corona real cerrada.”

Mérida, a 13 de enero de 2003.

La Consejera de Presidencia,
Mª ANTONIA TRUJILLO RINCÓN

D.O.E.—Número 18 11 Febrero 2003 1867

ORDEN de 13 de enero de 2003, por la que
se aprueba el Escudo Heráldico, para el
Ayuntamiento de Majadas de Tiétar.

El Ayuntamiento de Majadas de Tiétar ha instruido el expediente
administrativo para la adopción del Escudo Heráldico. Dicho expe-
diente fue aprobado por el Pleno Corporativo, en sesión de 29 de
junio de 2001, en el que se expresaban las razones que justifica-
ban el dibujo-proyecto del nuevo blasón.

Consta en dicho expediente informe del Consejo Asesor de Hono-
res y Distinciones de la Junta de Extremadura emitido con fecha
29 de abril de 2002.

Considerando que la sustanciación del citado expediente se ha ajusta-
do en todo a lo preceptuado en el Decreto 63/2001, de 2 de mayo,
por el que se regula el procedimiento para la adopción, modificación
o rehabilitación de Escudos y Banderas de las Entidades Locales; y
en uso de las atribuciones conferidas por referido Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único.- Se aprueba el Escudo Heráldico del Municipio de
Majadas de Tiétar, cuyo diseño se recoge en el Anexo I, con la
siguiente descripción:

“Escudo español partido. Primero, en campo de sinople, empalizada
de oro. Segundo, en campo de plata, un pino arrancado de sinople,
sobre tres ondas de azur. Timbrado de corona real cerrada.”

Mérida, a 13 de enero de 2003.

La Consejera de Presidencia,
Mª ANTONIA TRUJILLO RINCÓN

A N E X O  I



ORDEN de 13 de enero de 2003, por la que
se aprueba el Escudo Heráldico, para el
Ayuntamiento de Pueblonuevo del Guadiana.

El Ayuntamiento de Pueblonuevo del Guadiana ha instruido el
expediente administrativo para la adopción del Escudo Heráldico.
Dicho expediente fue aprobado por el Ayuntamiento, en sesión de
21 de mayo de 2002, en el que se expresaban las razones que
justificaban el dibujo-proyecto del nuevo blasón.

Consta en dicho expediente informe del Consejo Asesor de Hono-
res y Distinciones de la Junta de Extremadura emitido con fecha
25 de junio de 2002.

Considerando que la sustanciación del citado expediente se ha ajusta-
do en todo a lo preceptuado en el Decreto 63/2001, de 2 de mayo,
por el que se regula el procedimiento para la adopción, modificación

o rehabilitación de Escudos y Banderas de las Entidades Locales; y
en uso de las atribuciones conferidas por referido Decreto,

D I S P O N G O

Artículo 1.- Se aprueba el Escudo Heráldico del Ayuntamiento de
Pueblonuevo del Guadiana, cuyo diseño se recoge en el Anexo I,
con la siguiente descripción:

“Escudo partido en su primera mitad, sobre campo azur, poblado
de plata con ceñidor compuesto por ondas alternativamente de
plata y azur, y surcos de oro sobre campo de sinople. A1 timbre,
Corona Real cerrada.”

Mérida, a 13 de enero de 2003.

La Consejera de Presidencia,
Mª ANTONIA TRUJILLO RINCÓN
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ORDEN de 13 de enero de 2003, por la que
se aprueba el Escudo Heráldico, para el
Ayuntamiento de Torremejía.

El Ayuntamiento de Torremejía ha instruido el expediente adminis-
trativo para la adopción del Escudo Heráldico. Dicho expediente
fue aprobado por el Ayuntamiento, en sesión de 2 de julio de
2001, en el que se expresaban las razones que justificaban el
dibujo-proyecto del nuevo blasón.

Consta en dicho expediente informe del Consejo Asesor de Hono-
res y Distinciones de la Junta de Extremadura emitido con fecha
29 de abril de 2002.

Considerando que la sustanciación del citado expediente se ha ajusta-
do en todo a lo preceptuado en el Decreto 63/2001, de 2 de mayo,
por el que se regula el procedimiento para la adopción, modificación

o rehabilitación de Escudos y Banderas de las Entidades Locales; y
en uso de las atribuciones conferidas por referido Decreto,

D I S P O N G O

Artículo 1.- Se aprueba el Escudo Heráldico del Ayuntamiento de
Torremejía, cuyo diseño se recoge en el Anexo I, con la siguiente
descripción:

“Escudo partido: 1º, de azur, una torre de plata, mazonada de
sable, aclarada de gules y terrasada de un ceñidor del mismo
metal; 2º, de oro, tres fajas de azur (que son mexía); al timbre,
Corona Real cerrada.”

Mérida, a 13 de enero de 2003.

La Consejera de Presidencia,
Mª ANTONIA TRUJILLO RINCÓN

D.O.E.—Número 18 11 Febrero 2003 1869

ORDEN de 13 de enero de 2003, por la que
se aprueba el Escudo Heráldico, para el
Ayuntamiento de Táliga.

El Ayuntamiento de Táliga ha instruido el expediente administrati-
vo para la adopción del Escudo Heráldico. Dicho expediente fue
aprobado por el Ayuntamiento, en sesión de 21 de febrero de
2002, en el que se expresaban las razones que justificaban el
dibujo-proyecto del nuevo blasón.

Consta en dicho expediente informe del Consejo Asesor de Hono-
res y Distinciones de la Junta de Extremadura emitido con fecha
25 de junio de 2002.

Considerando que la sustanciación del citado expediente se ha ajusta-
do en todo a lo preceptuado en el Decreto 63/2001, de 2 de mayo,
por el que se regula el procedimiento para la adopción, modificación
o rehabilitación de Escudos y Banderas de las Entidades Locales; y
en uso de las atribuciones conferidas por referido Decreto,

D I S P O N G O

Artículo 1.- Se aprueba el Escudo Heráldico del Ayuntamiento de Táli-
ga, cuyo diseño se recoge en el Anexo I, con la siguiente descripción:

“Escudo de plata, un ramo de naranjas, en su color, tallado y
hojado de sinople y florido de plata, surmontado de una cruz
paté de gules. Al timbre, Corona Real cerrada.”

Mérida, a 13 de enero de 2003.

La Consejera de Presidencia,
Mª ANTONIA TRUJILLO RINCÓN

A N E X O  I



ORDEN de 13 de enero de 2003, por la que
se aprueba el Escudo Heráldico y la Bandera
Municipal, para la Entidad Local Menor de
Ruecas.

La Entidad Local Menor de Ruecas ha instruido el expediente
administrativo para la adopción del Escudo Heráldico y Bandera
Municipal. Dicho expediente fue aprobado por la Junta Vecinal, en
sesión de 6 de junio de 2002, en el que se expresaban las razo-
nes que justificaban el dibujo-proyecto del nuevo blasón y enseña.

Consta en dicho expediente informe del Consejo Asesor de Hono-
res y Distinciones de la Junta de Extremadura emitido con fecha
25 de junio de 2002.

Considerando que la sustanciación del citado expediente se ha ajusta-
do en todo a lo preceptuado en el Decreto 63/2001, de 2 de mayo,
por el que se regula el procedimiento para la adopción, modificación
o rehabilitación de Escudos y Banderas de las Entidades Locales; y
en uso de las atribuciones conferidas por referido Decreto,

D I S P O N G O

Artículo 1.- Se aprueba el Escudo Heráldico de la Entidad Local
Menor de Ruecas, cuyo diseño se recoge en el Anexo I, con la
siguiente descripción:

“Escudo partido, primero, en campo de gules ondas de azur y
plata, segundo, en campo de oro, surcos de sinople con plantas de
oro. Al timbre, Corona Real cerrada.”

Artículo 2.- Se aprueba la Bandera de la Entidad Local Menor de
Ruecas, cuyo diseño se recoge en el Anexo II, con la siguiente
descripción:

“Bandera rectangular de proporciones 2/3, quinta vertical doble,
roja al asta, blanca la franja central y verde al batiente, en
proporciones l/4, 2/4 y l/4, respectivamente, con el Escudo
brochante al centro y en sus esmaltes.”

Mérida, a 13 de enero de 2003.

La Consejera de Presidencia,
Mª ANTONIA TRUJILLO RINCÓN
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ORDEN de 13 de enero de 2003, por la que
se aprueba el Escudo Heráldico y la Bandera
Municipal, para la Entidad Local Menor de
Valdehornillos.

La Entidad Local Menor de Valdehornillos ha instruido el expediente
administrativo para la adopción del Escudo Heráldico y Bandera
Municipal. Dicho expediente fue aprobado por la Junta Vecinal, en
sesión de 31 de mayo de 2002, en el que se expresaban las razones
que justificaban el dibujo-proyecto del nuevo blasón y enseña.

Consta en dicho expediente informe del Consejo Asesor de Hono-
res y Distinciones de la Junta de Extremadura emitido con fecha
25 de junio de 2002.

Considerando que la sustanciación del citado expediente se ha ajus-
tado en todo a lo preceptuado en el Decreto 63/2001, de 2 de
mayo, por el que se regula el procedimiento para la adopción, modi-
ficación o rehabilitación de Escudos y Banderas de las Entidades
Locales; y en uso de las atribuciones conferidas por referido Decreto,

D I S P O N G O

Artículo 1.- Se aprueba el Escudo Heráldico de la Entidad Local
Menor de Valdehornillos, cuyo diseño se recoge en el Anexo I, con
la siguiente descripción:

“Escudo partido y cortado, primero, en campo de plata, tres hornos
de gules aclarados de sable bien ordenados, entre dos sierras al natu-
ral, segundo, en campo de sinople cuatro surcos de oro, tercero, en
campo de azur cuatro ondas de plata. Al timbre, Corona Real cerrada.”

Artículo 2.- Se aprueba la Bandera de la Entidad Local Menor de
Valdehornillos, cuyo diseño se recoge en el Anexo II, con la
siguiente descripción:

“Bandera rectangular de proporciones 2/3, quinta en bajo de
gules y el resto en blanco con el escudo brochante al centro en
sus colores.”

Mérida, a 13 de enero de 2003.

La Consejera de Presidencia,
Mª ANTONIA TRUJILLO RINCÓN
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

DECRETO 7/2003, de 28 de enero, por el
que se regulan las indemnizaciones
derivadas de las medidas fitosanitarias
adoptadas para la erradicación y control de
la bacteriosis de cuarentena xanthomonas
campestris pv. pruni (Smith) dye
(Xanthomonas arboricola pv. pruni.).

La Directiva 77/93/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1976,
relativa a las medidas de protección contra la introducción en la
Comunidad de organismos nocivos para los vegetales o productos
vegetales y su propagación en el interior de la Comunidad, se ha
incorporado al ordenamiento jurídico nacional, por Real Decreto
2071/1993, de 26 de noviembre.

La Directiva 97/3/CE del Consejo, de 20 de enero de 1997,
incorpora a la Directiva 77/93/CEE determinados criterios para
indemnizar los perjuicios causados por la medidas que se
hayan adoptado por la Administración para el control y erradi-
cación de organismos nocivos de los vegetales o productos
vegetales.

El Real Decreto 1.190/1998, de 12 de junio, regula los programas
nacionales de erradicación o control de organismos nocivos de los
vegetales aún no establecidos en el territorio nacional, recogiendo
en su articulado la normativa para la financiación conjunta entre
las Comunidades Autónomas y el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación e incluso, de la Unión Europea en el caso de que el
organismo nocivo haya sido introducido en la zona a través de
material vegetal procedente de un país tercero o de otra zona de
la Unión Europea.

Xanthomonas campestris pv. pruni (Smith) Dye (Xanthomonas
arboricola pv. pruni) es una grave enfermedad de cuarentena que
afecta principalmente a especies de género Prunus. La gravedad
de los daños que produce puede verse incrementada por la facili-
dad de diseminación merced al material vegetal, los instrumentos
de corte, aperos, agua, viento, etc.

Por estar España considerada en el ámbito territorial de la
Unión Europea como zona protegida respecto de este organis-
mo de cuarentena, al haberse detectado recientemente en dos
parcelas de la provincia de Badajoz la presencia del patógeno
y porque su erradicación y control de la propagación hacia
otras zonas sólo es posible mediante la intervención de la
Administración, procede la adopción de medidas fitosanitarias
dentro de un programa fitosanitario de erradicación y control
del patógeno.

Por tanto, este Decreto se dicta en consonancia con lo estipu-
lado en el Real Decreto 1.190/1998, de 12 de junio, por el
que se regulan los programas nacionales de erradicación o
control de organismos nocivos de los vegetales aún no estable-
cidos en el territorio nacional, previo informe del Comité Fito-
sanitario Nacional, creado como órgano adscrito a la Dirección
General de Agricultura del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Las medidas fitosanitarias de salvaguarda adoptadas por la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura en el ámbito de su competencia de la sanidad
vegetal, deben acompañarse de un régimen de indemnizaciones
a los fruticultores, viveristas o comerciantes de plantas de vive-
ro, con la finalidad de paliar los daños ocasionados por su
aplicación.
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Por todo ello, a propuesta del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la
Junta de Extremadura, en su sesión de 28 de enero de 2003.

D I S P O N G O :

Artículo 1.- Objeto y Ámbito de aplicación.

El presente Decreto tiene por objeto establecer las medidas
fitosanitarias de erradicación y control de la enfermedad de los
vegetales de especies del género Prunus causada por la bacte-
ria Xanthomonas campestris pv. pruni (Smith) Dye (Xanthomo-
nas arboricola pv. pruni), así como regular las indemnizaciones
derivadas de la aplicación de las citadas medidas fitosaniarias
adoptadas en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Artículo 2.- Controles oficiales y de los particulares.

Por parte del Servicio de Sanidad Vegetal de la Dirección General
de la Producción, Investigación y Formación Agraria se realizarán
prospecciones sistemáticas en plantas y material vegetal, excepto
semillas, hospedantes del parásito:

a) En plantaciones frutícolas u ornamentales se establecerán unos
puntos permanentes dentro de una red regional tendentes a
detectar la presencia de síntomas de Xanthomonas campestris pv.
pruni, tanto por inspecciones visuales como por análisis en labo-
ratorio de muestras de plantas sospechosas.

b) A los proveedores radicados en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, dedicados a la producción o comercialización de
material vegetal del género Prunus, excepto semillas, se les efec-
tuará un control especial sobre el material vegetal que produz-
can o comercialicen tanto en inspecciones visuales, como toma
de muestra para análisis en laboratorio. Por otra parte se
controlarán de forma rigurosa los pasaportes fitosanitarios u
otros documentos que según la legislación vigente deben ampa-
rar a los vegetales o productos vegetales adquiridos o expedidos
por los viveristas o comerciantes.

Estas prospecciones se realizarán en las épocas más favorables
para la detección visual de síntomas, de primavera a otoño.

d) Estos controles podrán hacerse extensivos a medios de propa-
gación de la enfermedad, como el agua.

e) Los titulares de plantaciones frutícolas, ornamentales, viveristas
y/o comerciantes de plantas o material vegetal que aprecien la
posible existencia de un foco del patógeno estarán obligados a
comunicarlo inmediatamente a la Consejería de Agricultura y

Medio Ambiente para adoptar urgentemente las medidas fitosani-
tarias tendentes a la erradicación del foco.

Artículo 3.- Medidas fitosanitarias.

Si como consecuencia de las prospecciones y controles citados en
el artículo anterior, se confirmara la presencia de un foco de
Xanthomonas campestris pv. pruni, por Resolución de la Dirección
General de la Producción, Investigación y Formación Agraria se
declarará oficialmente la presencia del patógeno en el material
vegetal afectado y se tomarán las medidas fitosanitarias, encami-
nadas a la erradicación y control de la dispersión del patógeno,
que a continuación se indican:

1.- a) Si lo que se declarara contaminado fuera una plantación
frutícola, o plantas ornamentales, se procederá al arranque y
destrucción inmediata de toda la planta visiblemente afectada, y
en torno a ella, las plantas hospedantes sin síntoma en un radio
de como mínimo 10 m.

b) Independientemente, será obligatorio inspeccionar, muestrear y
analizar el material vegetal hospedante del proveedor de dónde
provenían las plantas afectadas, datos que deberá facilitar el titu-
lar de la explotación.

2.- a) Si lo que se declarara contaminado fuera material vege-
tal de un viverista o comerciante, se procederá a su arranque
y destrucción, así como de todas las plantas hospedantes que
hubieran estado en contacto con las afectadas y en todo caso
de las que hubieren estado plantadas al menos a 20 m. del
foco.

b) Como medida complementaria se prohibirá al proveedor la
comercialización o traslado de cualquier material vegetal de espe-
cies hospedantes existente en el vivero hasta tanto exista una
Resolución que lo declare no contaminada.

c) E1 proveedor estará obligado asimismo a facilitar la informa-
ción de las salidas y entradas en el vivero de cualquier planta
hospedante del parásito durante los doce meses anteriores, a
través de los pasaportes fitosanitarios u otros documentos emiti-
dos durante este periodo.

3.- Si como consecuencia de los controles contemplados en el
punto anterior se tuviera constancia de que algún material
vegetal contaminado o posiblemente contaminado hubiera sido
comercializado o trasladado a otra Comunidad Autónoma, se
comunicará a dicha Comunidad Autónoma para que proceda a
su inspección y control, así como a tomar las medidas fitosani-
tarias adecuadas.
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4.- La destrucción del material infectado se efectuará de forma
inmediata por el propietario del mismo y se realizará a ser posi-
ble en la parcela contaminada, bajo control oficial, por incinera-
ción o cualquier otro método oficialmente reconocido.

5.- a) Se establecerá una zona de seguridad alrededor del foco
detectado, que quedará delimitada en función de los conocimientos
sobre la epidemiología de la enfermedad y de los métodos de
profilaxis especificados, pero que en todo caso cubrirá una exten-
sión mínima de 0,5 km. de radio y en la cual se efectuará un
seguimiento intensivo dos veces al año, en la época adecuada y
durante dos años antes de considerar erradicado el foco.

b) En la zona de seguridad se arrancará y destruirá bajo control
oficial cualquier planta declarada contaminada y en un radio de
al menos 10 m a su alrededor de todas las plantas hospedantes.

Este hecho dará lugar al establecimiento de nuevas zonas de
seguridad.

c) Tratamiento preventivo durante el invierno y en las épocas en
las que se considere necesario, con un principio activo apropiado
a determinar oficialmente.

d) Prohibición de transporte fuera de la zona de seguridad de
vegetales o partes vegetales hospedantes.

e) Prohibición de plantación o replantación de vegetales
hospedantes de la enfermedad mientras se mantenga vigente la
zona de seguridad. Pasada la vigencia de la zona de seguridad
se prohíbe la plantación con variedades que hayan sido decla-
radas sensibles al patógeno (Santa Rosa, Angeleno, Friar, Larry
Ann,...).

f) Investigación epidemiológica del origen de la planta hospedante
de la parcela contaminada y de las plantas hospedantes del terri-
torio comprendido en la zona de seguridad.

Si el titular de la explotación o productor de material vegetal
afectado por Xanthomonas campestris pv. pruni no efectuase el
arranque y destrucción del mismo, la Administración de forma
subsidiaria procederá a la ejecución de la obligación incumplida
siendo por cuenta de dicho titular los costes derivados de
dicha acción sin perjuicio de las acciones legales que pudieran
adoptarse.

La aparición de cualquier foco en la Región así como las medi-
das fitosanitarias adoptadas, se pondrán en conocimiento de la
Dirección General de Agricultura del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación a los efectos de las actuaciones establecidas
en la legislación vigente.

Artículo 4.- Indemnizaciones.

1.- Son indemnizables, dentro de la disponibilidad presupuestaria,
cuando el material vegetal haya sido declarado contaminado por
Resolución de la Dirección General de la Producción, Investigación
y Formación Agraria, los siguientes conceptos:

a) La totalidad de los gastos de arranque y destrucción del mate-
rial vegetal hasta un importe máximo de 1.000 /ha.

b) La plantación o material vegetal afectado destruido, valorado
de acuerdo con los baremos establecidos en el Anexo I.

Dichos baremos son considerados valores máximos y su aplica-
ción a cada caso concreto se modulará por los Servicios Técni-
cos de la Dirección General de la Producción, Investigación y
Formación Agraria, teniendo en cuenta la edad de las plantacio-
nes, densidades, vigor vegetativo, variedad e infraestructura de
la parcela.

c) Los posibles daños causados por las pérdidas de valor en las
plantaciones o el material vegetal, como consecuencia de inmovili-
zación cautelar ordenada oficialmente, si posteriormente no se
confirma la presencia del patógeno. La cuantía se modulará de
acuerdo con los baremos establecidos en el Anexo I.

d) Gastos derivados de la desinfección de almacenes, cámaras,
aperos u otros objetos que se declaren contaminados justificados
mediante factura o valorados.

La justificación de los gastos citados anteriormente se realizará
mediante factura o, cuando las medidas fitosanitarias se lleven a
cabo por el propio titular de la explotación agrícola, será
indemnizable la parte proporcional de los gastos justificados
imputables a estas labores, hasta el límite establecido en los
puntos anteriores.

2.- No son indemnizables los gastos ocasionados ni el material
vegetal destruido en aplicación de una medida oficial, cuando el
propietario de los vegetales afectados haya incumplido la normati-
va vigente y especialmente lo determinado en el Real Decreto
2.071/1993, de 26 de noviembre, relativo a las medidas de
protección contra la introducción y difusión en el territorio nacio-
nal y de la Comunidad Económica Europea de organismos nocivos
para los vegetales o productos vegetales; así como para la expor-
tación y tránsito hacia países terceros, y de la normativa de cali-
dad de semillas y de plantas de vivero aplicable a las especies
hospedantes de Xanthomonas campestris pv. pruni.

3.- Cuando de las investigaciones efectuadas se demuestre que el
origen de la contaminación procede de lotes suministrados por un
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productor o comerciante que haya incumplido lo determinado en
la legislación vigente, sin perjuicio de las acciones que la Adminis-
tración adopte respecto a dicha empresa, el afectado que hubiera
sido resarcido por un productor o comerciante de los daños
ocasionados, deberá reembolsar a la Administración la indemniza-
ción que hubiese percibido de ésta.

Artículo 5.- Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de la indemnización que contempla el
presente Decreto:

a) Los fruticultores que tengan explotaciones de frutales de
especies del género Prunus que se hallen debidamente inscri-
tos y actualizados o, en su defecto, tengan solicitada dicha
inscripción o actualización en el Registro de Explotación Agra-
ria en la fecha de finalización del plazo de presentación de la
solicitud.

b) Los titulares de plantas ornamentales.

c) Los productores o comerciantes de plantas de vivero que
tengan sus viveros o almacenes dentro de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura e inscritos en el Registro Oficial de Proveedo-
res de Plantas de Vivero.

Artículo 6.- Plazos para la presentación de solicitudes y documentación.

1.- E1 plazo para presentación de solicitudes se publicará
mediante la correspondiente Orden de la Consejería de Agricultura
y Medio Ambiente.

2.- Las indemnizaciones se solicitarán conforme a los modelos
establecidos en los Anexos II-A y II-B para titulares de explota-
ciones o Anexos III-A y III-B para viveristas y comerciantes de
plantas frutales, presentándose en cualquiera de las oficinas
Comarcales Agrarias de la Junta de Extremadura o en alguno
de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, dirigidas al Director General
de Producción, Investigación y Formación Agraria, Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente, Avda. de Portugal, s/n. 06800.
Mérida.

3.- A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del NIF o CIF del solicitante.

b) Alta a terceros de la C/C para la domiciliación de los pagos.

c) En su caso:

– Facturas justificativas de arranque y destrucción del material
vegetal contaminado.

– Facturas de gastos de desinfección.

4.- Si la solicitud no reúne los requisitos señalados en los aparta-
dos anteriores, se requerirá al interesado en la forma establecida
en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999 de 13 de enero, para que, en un plazo de diez días,
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos con indi-
cación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de
su petición, previa Resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el Art. 42 de dicha Ley.

Artículo 7.- Tramitación y resolución.

La tramitación la efectuará el Servicio de Sanidad Vegetal, que
examinará la solicitud y la documentación presentada y adjuntará
las copias de las Resoluciones correspondientes y las actas levan-
tadas durante actuaciones.

El Director General de Producción, Investigación y Formación
Agraria, a propuesta del Jefe del Servicio de Sanidad Vegetal,
dictará y notificará Resolución en el plazo de seis meses, contados
desde que la solicitud haya tenido entrada en el registro del
órgano competente para su tramitación.

No obstante lo dispuesto en el punto anterior, la falta de
notificación de resolución expresa en el plazo establecido para
ello legítima al interesado para entenderla desestimada por
silencio administrativo, de acuerdo con la Disposición Adicional
Cuarta de la Ley 12/2002, de 19 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para 2003.

Las Resoluciones de reconocimiento de la indemnización no
ponen fin a la vía administrativa pudiendo interponerse recur-
so de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y
Medio Ambiente en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a su notificación.

Artículo 8.- Justificación y verificación.

1. La certificación del cumplimiento de las medidas fitosanitarias
adoptadas será condición indispensable para la percepción de la
indemnización.

2. La falsedad en cualquiera de los datos aportados por el solici-
tante para la percepción de la indemnización contemplada en
este Decreto será motivo suficiente para la denegación de la
misma o el reintegro de lo indebidamente percibido, sin perjuicio
de las acciones legales que pudieran derivarse.
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Artículo 9.- Financiación.

Las indemnizaciones contempladas en el presente Decreto se
abonarán con cargo a la aplicación presupuestaria de prevención
de plagas.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, dentro de los
límites establecidos por los créditos disponibles para estos fines,
podrá participar con cargo a sus presupuestos en la cuantía de
hasta el 50 por 100 de los gastos ocasionados en la ejecución
del programa.

DISPOSICIÓN FINAL

Se faculta al Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria para dictar cuantas instrucciones sean necesa-
rias para la aplicación y cumplimiento del presente Decreto.

Mérida, a 28 de enero de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ÁLVAREZ GÓMEZ
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Frutales:

Plantaciones jóvenes ........................................................................................ 6.600 /Ha

Plantaciones en plena producción:

a) Plantación intensiva ................................................................................. 14.700 /Ha
b) Plantación normal ..................................................................................... 11.400 /Ha
c) Plantación en decaimiento ............................................................... 4.800 /Ha

d) Árbol aislado .................................................................................................... 16 /unidad

Ornamentales:

Cualquier especie ................................................................................................. 3 /unidad

Proveedores:

50% del valor comercial según catálogo del material vegetal.

A N E X O  I
Relación de importes unitarios máximos de la ayuda
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SOLICITUD DE INDEMNIZACIÓN ACOGIDA AL DECRETO 7/2003 PARA
TITULARES DE EXPLOTACIONES



A la presente solicitud se acompaña:

– Fotocopia compulsada del D.N.I./C.I.F. del solicitante.

– Fotocopia compulsada del documento de representación del
firmante de la solicitud.

– Facturas justificativas de destrucción, desinfección de almacenes
o aperos.

– Factura justificativa, en su caso, de la compra de las plantas de
frutal u ornamental.

– Declaración de haber realizado estas labores por medios propios.

– Contrato de multiplicación.

– Alta a terceros de la cuenta corriente del solicitante para la
domiciliación de los pagos.
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SOLICITUD DE INDEMNIZACIÓN ACOGIDA AL DECRETO 7/2003 PARA
VIVERISTAS Y COMERCIANTES DE PLANTAS DE FRUTALES



CONSEJERÍA DE TRABAJO

DECRETO 9/2003, de 28 de enero, por el que
se establecen subvenciones para la mejora de
las condiciones de trabajo en empresas de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

El artículo 40.2 de la Constitución Española encomienda a los pode-
res públicos, como uno de los principios rectores de la política social
y económica, velar por la seguridad e higiene en el trabajo. Como
consecuencia de este mandato constitucional la Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, se erige en el pilar
fundamental para el desarrollo de una política de protección de la
salud de los trabajadores mediante la prevención de riesgos laborales.

Así, en su artículo 5 establece que la política en materia de
prevención tendrá por objeto la promoción de la mejora de las
condiciones de trabajo, dirigida a elevar el nivel de protección y
de la seguridad y salud de los trabajadores en el trabajo.

Del mismo modo, continúa diciendo el citado precepto en su párrafo
tercero, las Administraciones Públicas fomentarán aquellas actividades
en orden a la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el
trabajo y la reducción de los riesgos laborales, la investigación o
fomento de nuevas formas de protección y la promoción de estructu-
ras eficaces de prevención. La norma prevé para ello la adopción de
programas específicos dirigidos a promover la mejora del ambiente
de trabajo y el perfeccionamiento de los niveles de protección. Estos
programas pueden instrumentarse a través de la concesión de incen-
tivos económicos y con esta finalidad se dicta el presente Decreto.

El contenido de este Decreto consiste en el establecimiento de medi-
das de fomento con las que se incentiven las actividades de los parti-
culares que colaboren en la consecución de un fin de carácter público.
Este fin público consiste en la mejora de las condiciones de trabajo y
la reducción de la siniestralidad laboral. Y las actividades que se incen-
tivan consisten en inversiones realizadas por empresarios destinadas a
lograr unas adecuadas condiciones de seguridad y salud en el trabajo.

Se trata, en definitiva, de premiar aquellas empresas en las que la
prevención de riesgos constituya un objetivo primordial y que
cumplan adecuadamente la normativa vigente en esta materia,
fomentando así una cultura preventiva mediante la mejora de las
condiciones de trabajo.

La implantación en nuestra Comunidad de un modelo industrial
basado fundamentalmente en el predominio de la pequeña y media-
na empresa, que a veces no cuenta con medios ni recursos suficien-
tes destinados a conseguir una mayor seguridad en sus instalaciones
y un eficaz desarrollo de la acción preventiva, obliga como una
acción más dentro de la política global de prevención de los riesgos
en el trabajo que está desarrollando la Junta de Extremadura, a
regular una serie de ayudas dirigidas a incentivar a estas empresas,
siendo las que cuenten con un número máximo de veinticinco traba-
jadores las beneficiarias de las ayudas reguladas por este Decreto.

El encuadre competencial de esta materia se ubica en el artículo 9.11
del Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley Orgánica
1/1983, de 25 de febrero, en la nueva redacción dada por la Ley
Orgánica 12/1999, de 6 de mayo, de Reforma del Estatuto de Autono-
mía, en virtud del cual corresponde a esta Comunidad la función
ejecutiva en materia laboral, en los términos que establezcan las leyes
y las normas reglamentarias del Estado. En el ejercicio de tales compe-
tencias se procede a establecer un régimen de ayudas que tienda a
conseguir la promoción de la seguridad y salud de los trabajadores.

El actual Decreto que viene a derogar el Decreto 47/2001, de 20
de marzo, por el que se establecen las subvenciones para la
mejora de las condiciones de trabajo en empresas de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, tiene como objetivo principal la
agilización del procedimiento respecto del pago de subvenciones,
simplificándolo en los supuestos previstos en el presente Decreto.

Concretamente se simplifica el procedimiento de baremación
adecuándolo a los resultados objetivos de las acciones preventivas
desarrolladas en las empresas. A tal fin se incluyen como criterios
de valoración a tener en cuenta para la concesión de las subven-
ciones, el hecho de haber sido sancionadas las empresas, con
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A la presente solicitud se acompaña:

– Fotocopia compulsada del D.N.I./C.I.F. del solicitante.

– Fotocopia compulsada del documento de representación del
firmante de la solicitud.

– Facturas justificativas de destrucción, desinfección de almacenes
o aperos.

– Factura justificativa, en su caso, de la compra de las plantas
afectadas.

– Declaración de haber realizado las labores de destrucción y
desinfección por medios propios.

– Alta a terceros de la C/C del solicitante para la domiciliación
de los pagos.
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carácter firme, por infracciones en materia de prevención de ries-
gos laborales, así como la siniestralidad laboral con baja en
centros de trabajo declaradas por las empresas.

En virtud de lo expuesto y de conformidad con los artículos 36.d
y 90 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, de Gobierno y Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta
de la Consejera de Trabajo y previa deliberación del Consejo de
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su
sesión de 28 de enero de 2003,

D I S P O N G O

CAPÍTULO l.- Disposiciones generales

Artículo 1.º- Objeto

El objeto del presente Decreto es establecer el régimen de conce-
sión de subvenciones para la promoción de la seguridad y la
salud de los trabajadores mediante la aplicación de medidas que
tengan como finalidad la prevención de riesgos derivados del
trabajo, con el límite presupuestario que se fije en la aplicación
pertinente de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma para cada ejercicio.

Artículo 2.º- Incompatibilidades

2.1.- El régimen de ayudas previsto en el presente Decreto es un
régimen de mínimis conforme a la regulación que establece la
Comisión Europea en el Reglamento 69/2001, de 12 de enero
(Diario Oficial de las Comunidades Europeas de 13 de enero de
2001), por el que la cuantía de las ayudas acogidas a este régi-
men no podrán superar la cantidad de 100.000 euros
(16.638.600 pesetas) por beneficiario en un periodo de tres años,
no pudiendo ser acumulables a otros regímenes de mínimis, salvo
que por su importe no superen ese umbral. A tal efecto deberá
aportarse declaración de subvenciones u otras ayudas públicas
solicitadas o concedidas durante los tres últimos años para ésta o
cualquier otra actividad acogida al régimen de mínimis.

Las ayudas podrán ser concedidas a empresas en todos los secto-
res, con excepción de:

a) El sector del transporte y las actividades relacionadas con la
producción, transformación o comercialización de los productos
que figuran en el Anexo I del Tratado Constitutivo de la Comuni-
dad Europea.

b) Las actividades relacionadas con la exportación, especialmente
las ayudas directamente vinculadas a las cantidades exportadas,
las ayudas al establecimiento y la explotación de una red de
distribución o las ayudas a otros gastos corrientes vinculados a la
actividad exportadora.

2.2.- Las ayudas previstas en el presente Decreto son incompati-
bles con cualesquiera otras ayudas y subvenciones públicas que se
concedan para la misma finalidad.

Artículo 3.º- Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones las empresas, cual-
quiera que sea la forma jurídica que adopten, con domicilio social
y fiscal en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y con
centro/s de trabajo en la Región, siempre que tengan trabajadores
por cuenta ajena, sin que superen los veinticinco trabajadores en
el momento de solicitar la subvención.

En el caso de empresas que cuenten con más de un centro de
trabajo, dicho cómputo habrá de entenderse referido a la suma
de trabajadores existentes en todos los centros de la misma
ubicados en esta Comunidad.

Artículo 4.º- Requisitos

Los requisitos para obtener la subvención son:

a) Que las empresas solicitantes de las subvenciones cumplan las
normas sobre prevención de riesgos laborales y en especial con lo
dispuesto en los artículos 23, 30 y 31 de la Ley 31/1995, de 8
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

b) Las empresas referidas no deberán haber sido sancionadas, con
carácter firme, por infracciones muy graves, en materia de preven-
ción de riesgos laborales, durante los cinco años inmediatamente
anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación de
las solicitudes, o de la resolución, en su caso.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
fiscales y tributarias con el Estado, con la Seguridad Social y con
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 5.º- Acciones subvencionables

Las inversiones subvencionables habrán de afectar a alguna de las
siguientes materias:

– Adecuación de Centros de Trabajo: Equipos e instalaciones.

– Señalización.

– Instalaciones para el control de contaminantes de naturaleza
química, física y/o biológica, dentro del centro de trabajo.

– Adaptación ergonómica del puesto de trabajo.

– Sustitución de equipos de trabajo que impliquen riesgos.

– Cualesquiera otras relacionadas con los objetivos perseguidos y que
pretendan una mejora efectiva de las condiciones de trabajo, con
especial referencia a los principios de acción preventiva referidos en
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el artículo 15 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Preven-
ción de Riesgos Laborales.

Artículo 6.º- Cuantía de las ayudas

6.1.- La cuantía de la subvención por parte de la Consejería de
Trabajo será del 40% del coste de la inversión que se considere
subvencionable.

6.2.- La asignación presupuestaria prevista para la concesión de
las ayudas reguladas en el presente Decreto se distribuirán entre
los solicitantes, de mayor a menor puntuación obtenido hasta el
límite de los créditos disponibles.

6.3.- En ningún caso la subvención a conceder podrá ser superior
a tres mil cinco y seis céntimos de euro (3.005,06 euros) para la
totalidad de las inversiones subvencionables realizadas por cada
empresa solicitante.

6.4.- En ningún caso tendrá la consideración de gastos subvencio-
nables los impuestos que se devenguen.

CAPÍTULO ll.- Disposiciones de procedimiento

Artículo 7.º- Solicitud y documentación del expediente

7.1.- Las solicitudes de subvención se dirigirán a la Dirección General
de Trabajo de la Consejería de Trabajo, en el modelo oficial y plazo
que establezca la Orden de convocatoria pública, y se presentarán en
la citada Dirección o por cualquiera de los medios previstos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

7.2.- A la solicitud habrá de acompañarse la documentación exigi-
da en la Orden de convocatoria.

Artículo 8.º- Criterios de valoración de las solicitudes

8.1.- Para la concesión de las subvenciones se atenderá a la
puntuación otorgada en base a tres criterios de valoración:

1. Memoria donde se recojan las acciones objetos de la subvención.

2. Infracciones calificadas como graves y/o leves, respectivamente,
que hayan adquirido firmeza, en materia de prevención de riesgos
laborales.

3. Haber declarado accidentes de trabajo o enfermedades profesio-
nales con baja en centros de trabajo.

8.2.- La valoración de los criterios expuestos se ponderarán en la
Orden de convocatoria.

Artículo 9.º- Resolución de las solicitudes de subvención

9.1.- Será competente para dictar la resolución la Consejera de
Trabajo, a propuesta del Director General de Trabajo.

9.2.- El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del
procedimiento sera de tres meses.

Transcurrido dicho plazo se entenderá desestimada la solicitud.

Artículo 10.º- El pago de las subvenciones

Para el pago de las subvenciones concedidas deberá quedar acre-
ditado debidamente por el órgano administrativo correspondiente
que el beneficiario se encuentra al corriente de sus obligaciones
fiscales y tributarias con la Hacienda Estatal y con la Hacienda
de la Comunidad Autónoma, así como de estar al corriente de sus
obligaciones con la Seguridad Social.

Artículo 11.º- Control de las acciones subvencionables

La Dirección General de Trabajo realizará el adecuado control y
seguimiento en la aplicación de los incentivos, pudiendo para ello
realizar las inspecciones y comprobaciones que estime oportunas,
a través de los técnicos del Centro de Seguridad y Salud Laboral
(CESSLA) y de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Artículo 12.º- Incumplimiento de las condiciones y obligaciones

En el supuesto que la Administración apreciara que se incumplen
cualesquiera de las condiciones u obligaciones establecidas en la
resolución de la concesión o en la presente norma, u obstaculiza-
se la labor inspectora o se detecte falseamiento o tergiversación
en los datos o documentos aprobados en el expediente, el órgano
que concedió la ayuda, mediante la correspondiente resolución,
podrá declarar la pérdida del derecho a la percepción de la
ayuda y en su caso la obligación de reintegrar la subvención
percibida.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Queda derogado el Decreto 47/2001,
de 20 de marzo, por el que se establecen las subvenciones para
la mejora de las condiciones de trabajo en empresas de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta a la Consejera de Trabajo para dictar, en el
ámbito de sus competencias, las disposiciones oportunas para el
cumplimiento y desarrollo de las normas contenidas en el presen-
te Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Mérida, a 28 de enero de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Trabajo,
VIOLETA E. ALEJANDRE ÚBEDA
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 3 de febrero de 2003, por la que
se publica el inventario de procedimientos de
la administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

El artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, establece que las distintas Administraciones
Públicas deben publicar y mantener actualizadas, con un carácter
fundamentalmente informativo, una relación o inventario de los
distintos procedimientos que configuran su actividad; y ello con
expresión no sólo de los plazos máximos para resolverlos, sino
con indicación clara del sentido del silencio, en caso de que éste
se produjera, en aras a hacer efectiva una transparencia adminis-
trativa, indispensable para lograr que la ciudadanía pueda ejerci-
tar sus derechos.

La Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su artícu-
lo 84.1 dispone que será competencia de la Administración de la
Comunidad Autónoma la organización de un sistema de informa-
ción a los ciudadanos que garantice el efectivo conocimiento de
los procedimientos administrativos, de los servicios y de las pres-
taciones en el ámbito de la misma, y que dicho sistema sea coor-
dinado por la Consejería que ejerza las funciones de Presidencia.

Por Decreto 98/2001, de 26 de junio (D.O.E. nº 76, de 3 de
julio), se adaptaron a la Ley 30/1992 los procedimientos de la
Junta de Extremadura y se publicó su inventario en cumplimiento
de la citada Ley 30/1992.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 2º, apartado 1º del refe-
rido Decreto 98/2001, corresponde a la Consejería de Presidencia,
a través de la Dirección General de Coordinación e Inspección, la
publicación del Inventario de Procedimientos Administrativos
censados en la Junta de Extremadura.

En cumplimiento de lo anterior, conforme a la Disposición Final
Primera del Decreto 98/2001, y en virtud de las competencias
conferidas por el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura,

D I S P O N G O

Artículo 1º.- 1.- Se hace pública la relación actualizada de proce-
dimientos administrativos vigentes, que se especifican en el Anexo
que se acompaña, con indicación de los plazos máximos de dura-
ción de los mismos, así como de los efectos que produzca el
silencio administrativo.

2.- Asimismo se incluyen una serie de procedimientos administrativos
que han sido excepcionados por la Disposición Adicional Decimoter-
cera de la Ley 12/2002, de 19 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2003, en lo
referido al plazo de resolución y al sentido del silencio administrati-
vo que se establece en la Ley 30/1992.

Artículo 2º.- En cumplimiento del artículo 81.2 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, que dispone que la aplicación de las
nuevas tecnologías a la Administración estará orientada a la cali-
dad de la misma y a obtener un servicio público próximo y fácil
para el ciudadano, los procedimientos administrativos aludidos en
el artículo anterior están alojados en el Sistema de Información
Administrativa (S.I.A) ubicado en el portal institucional de la
Junta de Extremadura www. juntaex.es.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida 3 de febrero de 2003.

La Consejera de Presidencia,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN
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CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2002, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente el Plan Parcial del
Sector-2, en Miajadas.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 2 de octubre de 2002, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde el
conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su
resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad
con lo previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, regulado-
ra de la actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en relación con el artículo 114 del Texto Refundido
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1992 de 26 de junio, y en el
artículo 132 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real
Decreto 2.159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1. Aprobar definitivamente el Plan Parcial epigrafiado.

2. Publicar, como Anexo a esta resolución, sus Ordenanzas
Reguladoras.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administra-
tiva, podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urba-
nismo y Transportes, tal y como disponen los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas, y del Procedimiento

Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999
de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Vº Bº
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

MEMORIA

1.- ANTECEDENTES

Se redacta el presente Plan Parcial por encargo de la sociedad
URVICASA, titular del 92,38% de los terrenos que constituyen el
Sector 2 de Suelo Apto para Urbanizar delimitado en las
Normas Subsidiarias de Planeamiento de Miajadas, documento
aprobado definitivamente el 21 de mayo de 1990 por la
Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente de
la Junta de Extremadura.

Las determinaciones y documentos contenidos en este Plan Parcial
se adaptan al art. 83 del Texto Refundido de la Ley sobre el
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 1992, (en adelante
TRLS92), vigente en virtud de la Ley 13/97, de 23 de diciembre,
Reguladora de la Actividad Urbanística de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, al capítulo V del Reglamento de Planeamiento y
a las condiciones urbanísticas de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal.

2.- CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE SU FORMULACIÓN

La conveniencia de redactar este Plan Parcial para el desarrollo
del Sector 2 de Suelo Apto para Urbanizar se fundamenta en
dos aspectos:

• Ordenar el borde Oeste del núcleo urbano residencial y posi-
bilitar las conexiones viarias con el suelo colindante calificado
como industrial.

• Proporcionar suelo capaz de albergar usos residenciales que
puedan satisfacer la demanda existente en el municipio y contra-
rrestar la tendencia de expansión hacia el Este.

3.- INFORMACIÓN URBANÍSTlCA

3.1.- DISPOSICIONES DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO

Las condiciones particulares para el desarrollo del Sector 2 vienen
reguladas en el Anexo 2 de las Normas Urbanísticas contenidas en
las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Miajadas:
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SECTOR: S-2:

IDENTIFICACIÓN

Terrenos comprendidos entre las traseras de la calle La Paloma.
Polígono Industrial y Sector S-1.

SUPERFICIE ESTIMADA 3,35 Ha.

OBJETIVOS:

1. Rematar una bolsa de borde, conectándola con el casco urbano
e implementar el nivel de equipamiento del área próxima.

2. Resolver el encuentro con el polígono industrial

3. Contrarrestar la tendencia de expansión hacia el oeste.

CARACTERÍSTlCAS DEL PLANEAMIENTO PARCIAL A DESARROLLAR:

Densidad máxima: 35 viv/Ha

Nº máximo de viviendas: 110 viv

OTRAS CONDICIONES PARTICULARES: Se vinculará el Plan Parcial las
expropiaciones previstas para incorporar el viario nuevo al exis-
tente. Las condiciones de usos, edificación y parcelación serán las
previstas para el suelo urbano: Clave 2. Residencial ensanche.

3.2.- CARACTERÍSTICAS NATURALES DE LOS TERRENOS

Los terrenos incluidos dentro del Sector 2 y objeto del presente
Plan Parcial se ubican al Oeste del núcleo urbano de Miajadas,
en las traseras de la calle La Paloma. La superficie total de la
actuación es de 35.402 m2, según reciente levantamiento topo-
gráfico; linda al Norte con el Suelo Urbano residencial, al Este
con el Sector 1 de Suelo Apto para Urbanizar (actualmente ya
desarrollado), al Sur con Suelo No Urbanizable y al Oeste con
suelo industrial.

La topografía del terreno es suave con pendientes que en el caso
más desfavorable apenas alcanzan el 10% en la zona situada más
al Norte, próxima a las traseras de la calle La Paloma. El punto
más alto se encuentra en el vértice Sudeste (cota +106,75 m),
descendiendo hacia el Norte hasta alcanzar la cota +94,00 m y
hacia el Oeste, donde llega a la cota +100,00 m.

Así mismo, cabe destacar las discontinuidades del terreno en su
lindero Este, en los encuentros con las calles ejecutadas en el
Sector 1, donde se aprecian saltos hasta de 2,00 m.

En estos cortes del terreno señalados anteriormente y en otro
realizado para la formación de una pequeña charca, se observa

que se trata de terrenos coherentes con formaciones de roca visi-
blemente estratificada.

La vegetación existente consiste exclusivamente en especie herbá-
ceas; la mayor parte cultivadas para pasto del ganado y en
menor medida de crecimiento espontáneo. No hay ni un solo
arbusto ni árbol en todo el ámbito de actuación.

La fauna está compuesta por diversas especies de insectos y segu-
ramente por algunos roedores.

3.3.- USOS, EDIFICACIONES E INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES

La mayor parte de los terrenos se utilizan en la actualidad como
sustento para el cultivo de pastos para el ganado.

No existen edificaciones de ningún tipo en el terreno salvo los
muros que delimitan las dos fincas incluidas en el Sector.

La única infraestructura existente es una línea aérea de alta
tensión que cruza los terrenos desde el Sur hacia el Noroeste,
hasta alcanzar la parcela en donde se ubica un silo junto al
Cuartel de la Guardia Civil.

3.4.- ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD DEL SUELO

Con independencia de las modificaciones que puedan surgir en la
titularidad de los terrenos, a continuación se acompaña la distri-
bución de titulares de suelo en el ámbito del sector con indica-
ción de las superficies tomadas del levantamiento topográfico
realizado al efecto:

Sociedad URVICASA 32.705 m2 92,38%

D. Juan Rosas Gutiérrez 2.697 m2 7,62%

TOTAL 35.402 m2 100,00%

4.- OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA ORDENACIÓN

El objetivo de la actuación es el desarrollo del Sector 2 del
Suelo Apto para Urbanizar establecido en las Normas Subsidia-
rias de Planeamiento de Miajadas de forma que posibilite la
creación de suelo urbano residencial con tipologías edificatorias
congruentes con el entorno inmediato, así como la implantación
de dotaciones y espacios libres al servicio de la población que
se genera.

Los criterios de partida tenidos en cuenta para la consecución de
estos fines han sido los siguientes:

1. El mantenimiento de la intensidad de uso residencial prevista
por las Normas Subsidiarias de Planeamiento.
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2. La trama general viaria marcada en el Sector 2 por las
Normas Subsidiarias de Planeamiento de manera que se
mantengan las conexiones Este-Oeste entre el Sector 1 y el
Polígono Industrial, así como el acceso al ámbito de actuación
desde el Norte prolongando las dos calles perpendiculares a la
vía principal de penetración al casco urbano de Miajadas desde
la carretera.

3. Creación de una franja de espacios libres en el borde Oeste del
Sector que garantice una mejor transición del uso residencial al
industrial.

5.- DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA ORDENACIÓN

5.1.- LA ZONA RESIDENCIAL

Se ha pretendido adaptar a las particularidades propias del Sector
las condiciones de la ordenanza denominada “Residencial Ensan-
che” prevista en las Normas Subsidiarias de Planeamiento, en el
convencimiento de que éstas deben tomarse como una referencia
global y no como una vinculación expresa. Siguiendo un razona-
miento similar al que más detalladamente se expone en el apar-
tado siguiente, cabe puntualizar que entre las determinaciones de
las Normas Subsidiarias en Suelo Apto para Urbanizar, está la de
fijar el régimen general de los distintos usos del suelo y la edifi-
cación, (art. 93.1.e. en relación con el art. 40.3 del Reglamento
de Planeamiento), pero no “la reglamentación detallada del uso
pormenorizado, volumen y condiciones higiénico-sanitarias de los
terrenos y construcciones, así como las características estéticas de
la ordenación de la edificación y su entorno”, que son determina-
ciones propias de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Muni-
cipal para el Suelo Urbano (art.93.1.e. en relación con el art.
40.2 del Reglamento de Planeamiento).

5.2.- LAS ZONAS VERDES

Como ya ha quedado dicho, entre los criterios tomados como
punto de partida en la ordenación del Sector está el de crear
una amplia zona de Espacios Libres en el extremo Oeste, de
manera que se posibilite una mejor transición entre el uso resi-
dencial e industrial.

Este criterio, bastante extendido a la hora de planificar los
contactos entre estos dos usos globales, sin embargo no parece
haberse tenido en cuenta en las Normas Subsidiarias de Plane-
amiento que prevén una pequeña franja de 10 m de ancho en
el sentido longitudinal de una de las manzanas residenciales,
pero dejando una zona residencial entre la zona verde y el
límite del sector con el suelo urbano industrial. Además de
esta incongruencia, que más bien parece un error material, la

ordenación de la manzana de esta manera provocarla posible-
mente parcelas residenciales o de equipamiento con acceso
desde un suelo calificado como viario fuera de los límites del
Sector y aún sin urbanizar.

Otra zona verde prevista en las Normas Subsidiarias de Planea-
miento, entre las prolongaciones de dos calles existentes, perpendi-
culares a la principal vía de acceso al núcleo urbano desde la
carretera, no tiene dimensiones ni superficies mínimas óptimas
para su uso como espacio libre, por lo que se ha preferido incor-
porar al Espacio Libre descrito anteriormente.

Se ha mantenido, sin embargo, parte de la franja de Zona Verde
proyectada en las Normas Subsidiarias de Planeamiento, que
continua más allá de los límites del Sector.

Es necesario hacer constar que se acatan todas las condiciones
que las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Miajadas pueden
prever para el Sector 2, según las determinaciones que la legisla-
ción urbanística vigente confiere a un documento de este tipo tal
como queda justificado a continuación:

Las Zonas Verdes grafiadas en los planos de las Normas Subsidia-
rias de Planeamiento para el Sector 2 no tienen la consideración
de Sistema General de Espacios Libres como se deduce de las
“Condiciones Generales de la Ordenación” incluidas en el Anexo 2
de las mismas Normas Subsidiarias para esta clase de suelo, pues-
to que establece que las zonas verdes calificadas forman parte
del cómputo de cesiones no lucrativas a considerar en cumpli-
miento de los estándares obligatorios de cesión que manda el
Anexo del Reglamento de Planeamiento.

Dentro de las determinaciones de las Normas Subsidiarias están
las de fijar los Sistemas Generales de Espacios Libres según el
art. 78.1.b) del TRLS /92 y art. 93.1.f) del Reglamento de Planea-
miento y dentro de las Áreas Aptas para Urbanizar, la asignación
de intensidades y usos globales de las zonas, delimitando los
sectores o fijando los criterios para su determinación por los
Planes Parciales, (art.78.1. f) del TRLS/92 y art. 93.1.d) del Regla-
mento de Planeamiento).

Son los Planes Parciales y no las Normas Subsidiarias de Planea-
miento, los que deben determinar la ubicación de las Zonas Verdes
del Sector, en virtud del art. 83.2.c. del TRLS92 y del art. 45.1.c.
del Reglamento de Planeamiento.

5.3.- LOS EQUIPAMIENTOS

Las dotaciones necesarias según el Anexo del Reglamento de Planea-
miento se han proyectado al Norte del Sector, en las proximidades
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del suelo urbano residencial consolidado, garantizando así su mejor
aprovechamiento y utilización por la colectividad.

5.4.- LA RED VIARIA

La ordenación de este Plan Parcial ha tenido como referencia
fundamental la trama viaria que establecen las Normas Subsidia-
rias para el Sector 2 por permitir una adecuada conexión entre
los distintos ámbitos urbanos colindantes.

Siguiendo el criterio municipal, se ha ampliado la sección de algu-
nas calles previstas en las Normas Subsidiarias de Planeamiento
desde los 10 m a los 12 m.

Los perfiles longitudinales y transversales del viario, así como
las diferentes dimensiones de acerado y aparcamientos, han
sido diseñados de manera que se posibilite el cumplimiento del
Reglamento de la Ley de Promoción de la Accesibilidad en
Extremadura.

5.5.- LAS REDES DE SERVICIOS

RED DE SANEAMIENTO

Se prevé un sistema unitario para la red de saneamiento que
discurrirá por los ejes del viario con pozos de registro en todos
los cruces y cambio de sentido y con distancias entre ellos no
superiores a 50 m.

Dada la topografía del terreno, no hay inconveniente en que la
red de saneamiento conecte con la red municipal existente en las
calles colindantes de Suelo Urbano ya consolidado al Oeste y Este
según se indica en la documentación gráfica.

RED DE ABASTECIMIENTO, RIEGO E HIDRANTES

La red será mallada conectando con la red municipal existente
y colindante con el Sector, de la misma manera que la red de
saneamiento.

El trazado se ha previsto bajo el acerado perimetral que delimita
todas las manzanas.

RED DE ELECTRICIDAD Y ALUMBRADO PÚBLICO

Se ha previsto un espacio de suelo de 71 m2 calificados como Servi-
cios Urbanos donde poder instalar los Centros de Transformación que
fuesen necesarios para abastecer la demanda residencial y de equi-
pamientos, así como el alumbrado público propio del Sector 2.

La acometida en Alta Tensión podrá realizarse desde el Centro de
Transformación existente en el ya desarrollado y limítrofe Sector 1.

RED DE TELEFONÍA

En la documentación gráfica se ha trazado un esquema orienta-
tivo que será desarrollado en el Proyecto de Urbanización
correspondiente.

A N E X O

SÍNTESIS DE LA ORDENACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LOS ESTÁNDARES
URBANÍSTICOS DE PLANEAMIENTO.

A continuación se aporta un cuadro que sintetiza los principales
parámetros de la ordenación y que permiten comprobar fácilmente el
cumplimiento de las prescripciones contenidas en la Normas Subsidia-
rias de Planeamiento Municipal y en el Reglamento de Planemiento.
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CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO.

En el cuadro adjunto se comprueba el ajuste del Plan Parcial a
las determinaciones de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
para el Sector 2.

Normas Subsidiarias Plan parcial
Densidad máxima 35 viv/Ha 31 viv/Ha
Nº máximo de viviendas 110 viv 110 viv

CUMPLIMIENTO DEL ANEXO DEL REGLAMENTO DE PLANEAMIENTO.

Teniendo en cuenta los 35.402 m2 del Sector y el número máxi-
mo de viviendas fijado en 110, lo cual supone la consideración de
una Unidad Elemental de uso residencial, a continuación se esta-
blece una tabla comparativa de las dotaciones mínimas previstas
en el Anexo del Reglamento de Planeamiento y en el presente
Plan Parcial:
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• El sistema de Espacios Libres de 3.573 m2 integra la zona
correspondiente a jardines y las áreas de juego y recreo de niños:

Jardines (15 m2/viv): . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.650 m2 min.

Áreas de juegos y recreo de niños (3 m2/viv) .. . . . . . . . . . 330 m2 min.

• El Sistema de Interés Público y Social que fija el Anexo del
Reglamento de Planeamiento es la suma de Equipamiento Comer-
cial y Equipamiento Social sin establecer un mínimo para ninguno
de ellos en particular.

• Las plazas de aparcamiento exteriores son de 125, reservándose
al menos 3 para personas con movilidad reducida. En el interior
de las zonas residenciales se prevén 110 plazas.

ORDENANZAS REGULADORAS

TÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Ámbito de aplicación.

Las Ordenanzas de edificación y uso comprendidas en el presente
Plan Parcial serán de obligado cumplimiento dentro del Sector 2
de Suelo Apto para Urbanizar delimitado en las Normas Subsidia-
rias de Planeamiento de Miajadas.

Artículo 2.- Condiciones generales de aprovechamiento.

Serán de aplicación las condiciones contenidas en el Título V, Capí-
tulo 1 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Miajadas.

Artículo 3.- Condiciones generales de uso e higiene en la
edificación.

Serán de aplicación las condiciones contenidas en el Título V,
Capítulo 2 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de
Miajadas.

TÍTULO II.- CONDICIONES PARTICULARES DE LAS ZONAS

CAPÍTULO 1.- CONDICIONES PARTICULARES PARA LA 
ZONA R (RESIDENCIAL)

Artículo 4.- Número máximo de viviendas.

1. El número máximo de viviendas permitidas en cada una de las
subzonas delimitadas en el plano es el siguiente:

Nº MÁXIMO DE VIVIENDAS SUBZONA

R.1. 13
R.2. 11
R.3. 11
R.4. 6
R.5. 26
R.6. 26
R.7. 17

2. En las condiciones que a continuación se especifican podrán
realizarse traspaso de viviendas entre subzonas y entre las parce-
las que se establezcan en el Proyecto de Compensación:



El traspaso del número de viviendas se hará efectivo con la soli-
citud de licencia de construcción conjunta de las parcelas, para lo
cual se aportará proyecto de ejecución único, copia de las escritu-
ras de las propiedades afectadas y conformidad de los propieta-
rios afectados.

Artículo 5.- Número de viviendas en cada parcela.

En cada parcela se permite una o más viviendas unifamiliares en
régimen de propiedad horizontal. En este último caso, el frente de
edificación de cada una de ellas será al menos de 6 m.

Artículo 6.- Condiciones de parcela.

1. La superficie mínima de cada parcela será 150 m2 y su frente
mínimo 8 m.

2. No se fija superficie ni frente máximo de parcela.

Artículo 7.- Retranqueos a fachada.

1. Se permite el retranqueo a fachada de la edificación siempre
que la promoción proyecte en sus linderos medianeros con otras
parcelas un cuerpo edificado con su línea de fachada adosada al
lindero exterior al menos en 3 m de longitud.

A estos efectos se entiende como promoción el conjunto de una o
más viviendas para los que se solicite licencia de obras en base a
un único proyecto.

2. En parcelas en esquina o con longitud de fachada superior a
15 m, donde la fachada de la edificación proyectada no ocupe la
totalidad del lindero exterior o de calle, ésta deberá materializar-
se con un cerramiento realizado con las mismas características
constructivas del resto de la edificación principal y altura
comprendida entre 2,00 m y 2,75 m pudiendo en este caso
tramitarse la licencia del Tipo T.2, Normal.

Artículo 8.- Retranqueos a linderos.

1. Salvo las excepciones de los apartados siguientes, no se
permiten retranqueos de la edificación principal a los linderos
medianeros laterales. Esta prohibición se entiende referida al
espacio comprendido entre las fachadas principal (que podrá
estar o no retranqueada respecto al lindero exterior o de calle)
y la fachada posterior.

2. En las parcelas en esquina o con longitud de fachada superior
a 15 m, la edificación principal se adosará al menos a uno de
sus linderos medianeros laterales, siempre que además se den las
circunstancias del apartado 3 del artículo anterior.

3. Previa redacción de un Estudio de Detalle para la totalidad de
la subzona R.5., R.6. o R.7., se permite en su ámbito el retran-
queo de la edificación a uno de los linderos medianeros laterales
siempre que el frente de parcela igual o superior a 9 m y a los
dos si el frente de parcela fuera al menos de 13 m; en ambos
casos el retranqueo será al menos de 3 m.

Artículo 9.- Fondo máximo edificable.

1. No se establece fondo máximo edificable en planta sótano ni
en planta baja cuando no se dedique al uso de vivienda.

2. Se fija un fondo máximo edificable de 15 m en planta baja de
la edificación principal cuando su uso sea vivienda, pudiéndose
incrementar, en su caso, en la dimensión del retranqueo a frente
de fachada hasta el límite de 18 m.

3. En plantas situadas por encima de la baja, el fondo máximo
edificable es de 15 m, pudiéndose incrementar, en su caso, en
la dimensión del retranqueo a frente de fachada hasta el límite
de 18 m.

4. En las subzonas R.5, R.6. y R.7., cuando se den las circuns-
tancias previstas en el apartado 3 del artículo anterior, el
fondo máximo edificable será el resultante de aplicar las condi-
ciones del retranqueo que se fijen en el Estudio de Detalle
para plantas altas, no fijándose este parámetro para la planta
de sótano. Los fondos establecidos en el Estudio de Detalle no
podrán suponer incremento de edificabilidad respecto a la que
correspondiera a la parcela sin retranqueos y con un fondo
máximo de 15 m.

Artículo 10.- Superficie de ocupación máxima.

1. Se fija en cada planta de la edificación principal una ocupación
máxima del 100% para la franja comprendida entre la alineación
oficial y el fondo máximo edificable definido en los tres primeros
apartados del artículo anterior.

2. El resto del solar será para uso de las viviendas, debiendo
ser accesible desde los espacios comunes o desde cada una de
aquéllas, y autorizándose una ocupación máxima del 40% de
dicho espacio libre sólo para edificaciones secundarias anejas al
uso de este espacio libre (vestuarios, cenadores, casetas de
aperos, cocheras, etc.), y sin que ningún elemento constructivo
rebase la altura de 3,60 metros. Su uso vendrá regulado por lo
que disponga la Comunidad de Propietarios de la finca cuando
la promoción de viviendas unifamiliares lo sea en régimen de
propiedad horizontal.

3. En las subzonas R.5., R.6. y R.7., cuando se den las circuns-
tancias previstas en el apartado 3 del Artículo 8, la superficie
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de ocupación máxima de la edificación principal será la resul-
tante de aplicar las condiciones de retranqueo que se fijan en
el Estudio de Detalle para plantas altas y el 100% en planta
de sótano. Los fondos establecidos en el Estudio de Detalle no
podrán suponer incremento de edificabilidad respecto a la que
correspondiera a la parcela sin retranqueos y con un fondo
máximo de 15 m.

Artículo 11.- Alturas.

1. Se fija una altura mínima de cornisa de 6 m y una máxima
de 7,25 m.

2. Se fija un máximo computable de dos plantas y aprovecha-
miento bajo cubierta.

3. Se define el espacio bajo cubierta como el incremento de la
vivienda situada en plantas inferiores, nunca como unidad regis-
tral independiente, que estará situado sobre la última planta y
bajo el último forjado. El espacio bajo cubierta deberá estar
inscrito dentro del volumen comprendido entre los planos incli-
nados que con una pendiente del 50% arrancan desde la arista
de coronación, definida como la línea paralela a la altura de
cornisa, a 1 m de distancia y situada en los planos de las
fachadas de la edificación.

Artículo 12.- Construcciones permitidas por encima de la altura
máxima.

Cuando la edificación cuenta con el número máximo computable
de dos plantas y bajo cubierta, no se permite ningún tipo de
edificación adicional.

Cuando no se proyecta el aprovechamiento bajo cubierta en las
condiciones del artículo anterior, se permitirá por encima de la
segunda planta las siguientes construcciones:

1. Doblados, torreones de ascensor, pérgolas, cajas de escaleras y
elementos complementarios con la condición de que todos sus
puntos queden por debajo de un plano inclinado con una
pendiente máxima del 50% que se apoya en la arista de corona-
ción, así como que todos los elementos estén perfectamente inte-
grados en la cubierta de edificio de manera que exteriormente,
desde la vía a la que dé frente la parcela, no puede percibirse
como una planta más.

2. Petos con altura máxima de 1 m.

Artículo 13.- Edificabilidad.

Sera el resultado de aplicar los artículos anteriores.

Artículo 14.- Condiciones de uso.

Los usos permitidos en esta zona R., (Residencial), serán los
mismos que los permitidos en el art. 5.106 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento para la zona “Residencial en
Zonas de Ensanche”, excepto el uso residencial plurifamiliar y
el agropecuario.

CAPÍTULO 2.- CONDICIONES PARTICULARES PARA LA 
ZONA EQUIPAMIENTO D.

Artículo 15.- Condiciones de parcela.

El espacio así calificado se considera que cuenta con las dimen-
siones y superficies mínimas, no admitiendo segregación.

Artículo 16.- Retranqueos de la edificación.

Se establece un retranqueo mínimo obligatorio de 3 m a los lími-
tes de la zona, pudiéndose alterar el mismo previo Estudio de
Detalle de toda la manzana.

Artículo 17.- Superficie de ocupación máxima.

Será la resultante de aplicar las condiciones de retranqueo del
artículo anterior.

Artículo 18.- Alturas.

1. Se fija una altura mínima de comisa de 6 m y una máxima de
7,25 m.

2. Se fija un máximo de dos plantas.

Artículo 19.- Construcciones por encima de la altura máxima.

Por encima de la altura máxima se permiten las siguientes
construcciones:

1. Torreones de ascensor, pérgolas, cajas de escaleras y elementos
complementarios con la condición de que todos sus puntos
queden por debajo de un plano inclinado con una pendiente
máxima del 50% que se apoya en la arista de coronación, así
como que todos los elementos estén perfectamente integrados en
la cubierta de edificio de manera que exteriormente, desde la vía
a la que dé frente la parcela, no puede percibirse como una
planta más.

2. Petos con altura máxima de 1 m.

Artículo 20.- Edificabilidad.

Será el resultado de aplicar los parámetros anteriores.
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Artículo 21.- Condiciones de Uso.

Los usos permitidos en esta zona serán todos los incluidos en el
Título V, Capítulo 2, Sección 5 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento para el Uso Equipamental.

CAPÍTULO 3.- CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ZONA S.I.P.S.

Artículo 22.- Condiciones de parcela.

La superficie mínima de parcela será de 150 m2 y el frente míni-
mo de 8 m.

Artículo 23.- Retranqueos de la edificación.

1. El retranqueo de la edificación a fachada será libre, debiéndose
incorporar el espacio resultante al sistema viario cuando la
distancia del retranqueo sea inferior a 3 m.

2. El retranqueo a linderos medianeros será de al menos 3 m,
pudiéndose suprimir siempre que se proyecten conjuntamente las
edificaciones necesarias para garantizar que no aparezca ninguna
medianera vista, o bien se redacte previamente un Estudio de
Detalle para toda la manzana.

Artículo 24.- Superficie de ocupación máxima.

Será la resultante de aplicar las condiciones de retranqueo del
artículo anterior.

Artículo 25.- Alturas.

1. Se fija una altura mínima de cornisa de 6 m y una máxima
de 7,25 m.

2. Se fija un máximo de dos plantas.

Artículo 26.- Construcciones por encima de la altura máxima.

Por encima de la altura máxima se permiten las siguientes cons-
trucciones:

1. Torreones de ascensor, pérgolas, cajas de escaleras y elementos
complementarios con la condición de que todos sus puntos queden
por debajo de un plano inclinado con una pendiente máxima del
50% que se apoya en la arista de coronación, así como que todos
los elementos estén perfectamente integrados en la cubierta de
edificio de manera que exteriormente, desde la vía a la que dé
frente la parcela, no puede percibirse como una planta más.

2. Petos con altura máxima de 1 m.

Artículo 27.- Edificabilidad.

Será el resultado de aplicar los artículos anteriores.

Artículo 28.- Usos de la edificación.

Los usos permitidos en esta zona son los siguientes:

1. Aparcamiento-cochera y servicios del automóvil: Permitido en
grupos I y 11, excepto aparcamiento en edificio exclusivo.

2. Comercio: Permitido en los grupos I y II. En sótano, sólo
cuando a éste se acceda a través del interior del local
comercial situado en planta baja y sólo para usos de almacén
y aseos.

3. Educativo y cultural: Permitidos los Grupos I y II.

4. Sanitario: Permitidos los Grupos I y II.

5. Religioso: Permitidos los Grupos I y II.

6. Administrativo: Permitidos los Grupos I y 11.

CAPÍTULO 4.- CONDICIONES PARTICULARES DE LA 
ZONA SERVICIOS URBANOS

Artículo 29- Condiciones de edificación.

Se trata de una zona de edificación singular que deberá diseñarse
de manera adecuada al entorno en que se proyecta.

Artículo 30.- Condiciones de uso.

El uso permitido es el de instalaciones al servicio de la urbaniza-
ción del Sector.

CAPÍTULO 5.- CONDICIONES PARTICULARES DE 
LOS ESPACIOS LIBRES

Artículo 31- Condiciones de edificación.

Se admiten construcciones separadas entre sí, con una edificabili-
dad total no superior a los 0,40 m3/m2.

Artículo 32.- Condiciones de uso.

Se permiten los usos de carácter público correspondientes al
Grupo II del uso de Espectáculos y Locales de Reunión, y los
correspondientes al Grupo I del Uso Deportivo y del Uso de Espa-
cio Libre y Zonas Verdes.

TÍTULO III.- CONDICIONES DE LA URBANIZACIÓN

Artículo 33.- Ejecución de la Urbanización.

1. La ejecución de las obras de urbanización se llevará a efec-
to mediante el desarrollo del correspondiente Proyecto de
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Ejecución cuyo contenido se ajustará a lo contenido en el art.
92 del TRLS/92 y Capítulo Vll del Título I del Reglamento de
Planeamiento.

2. Las obras de urbanización cumplirán el Reglamento de la Ley
de Promoción de la Accesibilidad Extremadura.

3. El proyecto de urbanización podrá establecer distintas fases
diferenciadas en la ejecución de las obras conjuntamente con la
edificación a la que sirva, en los términos y con las condiciones
establecidos en el art. 33.2 del Texto Refundido de la Ley sobre
el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana y art. 42 del Regla-
mento de Gestión Urbanística.

Artículo 34.- El trazado viario.

1. Las vías diseñadas en este Plan Parcial tendrán carácter vincu-
lante en lo referido a alineaciones, rasantes y secciones tipo. No
obstante, el proyecto de urbanización, en virtud del art. 68 del
Reglamento de Planeamiento, podrá efectuar las adaptaciones de
detalle exigidas por las características del suelo y subsuelo en la
ejecución material de las obras.

2. Siempre que se mantengan las cotas de encuentro con el viario
existente, los ajustes de detalle que se realicen en el proyecto de
urbanización sobre las rasantes fijadas en este Plan Parcial, no se
entenderán incluidas dentro del apartado segundo del art. 68 del
Reglamento de Planeamiento.

Artículo 35.- Pavimentación de la red viaria.

Los pavimentos a utilizar en aceras y calzadas serán adecuados a
las condiciones de circulación peatonal o rodada que soporten,
debiendo quedar claramente delimitadas mediante bordillo sin
perjuicio de la garantía necesaria de circulación de personas con
movilidad reducida.

Artículo 36.- Tratamiento de zonas verdes.

Las obras de acondicionamiento de los Espacios Libres desarrolla-
rán pavimentaciones terrizas en itinerarios y áreas peatonales,
plantación de especies vegetales de conformidad con el art. 5.84
de las Normas Subsidiarias, el alumbrado público necesario, la
dotación e implantación del mobiliario urbano y surtidores de
agua potable en zonas de estancia.

Artículo 37.- Red de abastecimiento.

Las obras de urbanización comprenderán, además de las instala-
ciones de todos los elementos y conductores de su trazado inte-
rior, los correspondientes a las conexiones con la red general
municipal, según la documentación gráfica de este Plan Parcial,

así como la dotación necesaria de bocas de riego e hidrantes
contra incendios.

Para su cálculo y diseño se tendrán en cuenta los siguientes
parámetros:

1. Consumo de agua potable con un mínimo de 200 litros por
habitante y día.

2. Presión mínima admisible de 1 atmósfera en cualquier punto
de la red.

3. Velocidad de circulación del agua comprendida entre 1,0 y 2,5
m/sg.

Artículo 38.- Red de saneamiento.

El sistema de saneamiento será unitario, debiéndose incluir en el
proyecto de urbanización las conexiones con la red municipal
existente según consta en la documentación gráfica del presente
Plan Parcial.

Deben proyectarse pozos de registro en todos los cruces y
cambios de dirección, no pudiendo estar separados entre sí más
de 50 m.

Artículo 39.- Red de energía eléctrica.

En el proyecto de urbanización se incluirá el desvío de la red
aérea de alta tensión que cruza el Sector 2, así como, en caso
necesario, la acometida en alta tensión desde el centro de trans-
formación existente en el Sector 1, hasta los centros de transfor-
mación que pudieran proyectarse.

Todas las conducciones serán subterráneas.

Artículo 40.- Instalación de alumbrado público.

La alimentación a los puntos de luz se realizará en baja tensión
mediante conducciones subterráneas.

Se dispondrá de uno o varios cuadros de mando y protección
para toda la red de alumbrado.

Las luminarias serán preferentemente de tipo cerrado sobre bácu-
lo o columna.

Todos los soportes y elementos metálicos de la instalación conta-
rán con toma de tierra.

Artículo 41.- Red de telefonía.

Cumplirá con la normativa aplicable, debiéndose prever en el
proyecto de urbanización las canalizaciones subterráneas necesarias.
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Ante la escasa entidad de las reservas de suelo para dotaciones
motivadas por las reducidas dimensiones del sector que solamente
alberga la construcción de un máximo de 110 viviendas, se prevé
la realización de las obras de urbanización en una sola etapa,
expresándose a continuación los siguientes aspectos en concordan-
cia con el art. 54 del Reglamento de Planeamiento:

• Su duración será de 8 años como máximo desde la aprobación
del Plan Parcial.

• Las obras correspondientes a esta única etapa serán, obviamen-
te, todas las incluidas en el Proyecto de Urbanización.

• Al establecerse una sola etapa, la puesta en servicio de las
reservas de suelo correspondiente a los equipamientos se realizará
una vez concluidas las obras de urbanización.

• El Proyecto de Urbanización podrá establecer fases diferenciadas
en la ejecución de las obras conjuntamente con la edificación a
la que sirva, en los términos y con las condiciones establecidos
en el art. 33.2 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana y art 42 del Reglamento de
Gestión Urbanística.

ESTUDIO ECONÓMICO-FINANCIERO

1.- OBJETIVOS Y CRITERIOS DE ELABORACIÓN

El objeto del estudio que aquí se desarrolla es la evaluación
económica de la implantación de los servicios y de la ejecución
de las obras de urbanización de acuerdo con lo previsto en el
art. 55 del Reglamento de Planeamiento.

Para la evaluación económica que a continuación se realiza se
han tenido en cuenta las siguientes variables:

– Precios de mercado de materiales y mano de obra en la zona.

– Topografía  y geología del terreno.

– Superficie de viales y espacios libres ajardinados.

– Calidades de pavimento y tratamientos de jardinería.

– Conexiones de los servicios con las redes generales existentes.

– Los necesarios desvíos de las infraestructuras existentes.

2.- EVALUACIÓN ECONÓMICA

En consonancia con el art. 55 del Reglamento de Planeamiento y
como resultado de lo establecido en el apartado anterior, a conti-
nuación se desglosa el importe de las obras de urbanización:

TABLA 1

Explanación, pavimentación y 
señalización viaria .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.000.000 pts

Zonas verdes y espacios libres .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.000.000 pts

Red de abastecimiento de agua, riego 
e hidrantes contra incendios .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.000.000 pts

Red de alcantarillado .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.500.000 pts

Red de energía eléctrica y alumbrado .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.000.000 pts

Red de telefonía .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.500.000 pts

Desvío de red aérea de alta tensión .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.200.000 pts

Total estimación del coste de 
ejecución material .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94.200.000 pts

19% Gastos Generales y Beneficio Industrial .. . . . . . . . . 17.898.000 pts

Total estimación del coste general 
de urbanización .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112.098.000 pts

TABLA 2

Repercusión sobre superficie bruta del sector .. . . . . . . . 3.166 pts/m2

Repercusión sobre superficie de viales .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.036 pts/m2

Repercusión sobre número de viviendas .. . . . . . . . . . . . . . . . . 1.019.073 pts/viv

3.- FINANCIACIÓN

La financiación de las obras de urbanización será privada, por el
sistema de compensación, contando para ello con recursos
propios.

ESTUDIO ABREVIADO DE IMPACTO AMBIENTAL

1.- CONSIDERACIONES GENERALES

Con el presente Estudio de Impacto Ambiental, se pretende cono-
cer las alteraciones que la actuación residencial que se propone
pueda producir sobre el medio ambiente y determinar, en su
caso, las medidas correctoras que deben adoptarse.

En este sentido, se justificará como no sólo no se provocan
impactos negativos en el medio físico, sino que la acción en el
medio socioeconómico produce cambios altamente positivos al
facilitar el acceso a nuevas viviendas en un municipio con
carencias importantes y provocar unas inversiones en la zona

1926 11 Febrero 2003 D.O.E.—Número 18



generadoras de empleo con el consiguiente aumento del nivel de
renta de la población.

2.- EL MEDIO FÍSICO

Los terrenos se ubican al Oeste del núcleo urbano de Miajadas,
en las traseras de la calle La Paloma. La superficie total de la
actuación es de 35.402 m2, según reciente levantamiento topo-
gráfico; linda al Norte con el Suelo Urbano residencial, al Este
con el Sector 1 de Suelo Apto para Urbanizar (actualmente ya
desarrollado), al Sur con Suelo No Urbanizable y al Oeste con
suelo industrial.

La topografía del terreno es suave con pendientes que en el caso
más desfavorable apenas alcanzan el 10% en la zona situada más
al Norte, próxima a las traseras de la calle La Paloma. El punto
más alto se encuentra en el vértice Sudeste (cota +106,75 m),
descendiendo hacia el Norte hasta alcanzar la cota +94,00 m y
hacia el Oeste, donde llega a la cota +100,00 m.

Así mismo, cabe destacar las discontinuidades del terreno en su
lindero Este, en los encuentros con las calles ejecutadas en el
Sector 1, donde se aprecian saltos hasta de 2,00 m

En estos cortes del terreno señalados anteriormente y en otro
realizado para la formación de una pequeña charca, se observa
que se trata de terrenos coherentes con formaciones de roca visi-
blemente estratificada.

La vegetación existente consiste exclusivamente en especies herbá-
ceas, la mayor parte cultivadas para pasto del ganado y en
menor medida de crecimiento espontáneo. No hay ni un solo
arbusto ni árbol en todo el ámbito de actuación.

La fauna está compuesta por diversas especies de insectos y segu-
ramente por algunos roedores.

No existen edificaciones de ningún tipo en el terreno salvo los
muros que delimitan las dos fincas incluidas en el Sector.

La única infraestructura existente es una línea aérea de alta
tensión que cruza los terrenos desde el Sur hacia el Noroeste,
hasta alcanzar la parcela en donde se ubica un silo junto al
Cuartel de la Guardia Civil.

3.- INTERACCIONES ENTRE LAS ACCIONES Y LOS FACTORES QUE
PUEDEN RECIBIR IMPACTOS

ACCIONES QUE PUEDEN PRODUCIR IMPACTOS.

– Movimiento de tierras.
– Urbanización de la red viaria.

– Edificación.
– Jardinería.

FACTORES QUE PUEDEN RECIBIR IMPACTOS.

– Vegetación.
– Fauna.
– Paisaje.
– Entorno socioeconómico.

INTERACCIÓN FACTOR-ACCIONES.

Vegetación.

Como ya se ha dicho anteriormente no existe ni un solo árbol ni
arbusto en todo el ámbito de aplicación del Plan Parcial, tan sólo
especies herbáceas para pastoreo del ganado.

El proyecto de urbanización preverá, de conformidad con las
Normas Subsidiarias de Planeamiento de Miajadas, especies arbóreas
propias de la zona, o que permitan una perfecta adaptación micro-
climática, tales como naranjos, limoneros, fresnos, mimosas, palme-
ras, etc.; en los espacios verdes la elección de las especies vegetales
se realizará de manera que haya variedades en floración y que a
lo largo de todas las estaciones del año pueda disponerse de cier-
tos enclaves vegetales con colorido.

Queda así justificado el impacto favorable que supone para la
vegetación la acción urbanizadora en los términos previstos en
este Plan Parcial.

Fauna.

La aprobación y desarrollo de este Plan Parcial no produce
impacto alguno en una fauna inexistente, a no ser la propia del
aprovechamiento de la zona como pastos y compuesta por algu-
nos insectos y posiblemente algún roedor.

Paisaje.

Se trata de un vacío urbano bordeado por suelo consolidado por
edificación residencial en sus linderos Este y Norte y por edifica-
ción industrial al Oeste. Ante esta situación la ordenación
propuesta en el Plan Parcial integra las tramas urbanas colindan-
tes proporcionando un paisaje armónico en el entorno.

Los movimientos de tierra necesarios para la ejecución de viarios
se han adaptado lo mejor posible a las cotas actuales del terreno
de manera que se minimice el impacto.

Entorno socioeconómico.

La previsión de urbanización, construcción de viviendas, un centro
docente, equipamiento social y comercial, supone un volumen de
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inversión en ejecución de obras que lleva aparejado la creación de
numerosos puestos de trabajo directos y una cuantiosa ocupación
indirecta que produce un aumento del nivel de renta.

La construcción de nuevas viviendas donde el mercado cuenta con
una oferta reducida, producirá una mayor adecuación de los
prados a las posibilidades económicas de la población.

ALFONSO BERMEJO FRANCO.- Arquitecto.

RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2002, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente el Plan Parcial de
Ordenación de la modificación nº 3 de las
Normas Subsidiarias, en Lobón.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 2 de octubre de 2002, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde el
conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su
resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad
con lo previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, regulado-
ra de la actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en relación con el artículo 114 del Texto Refundido
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1992 de 26 de junio, y en el
artículo 132 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real
Decreto 2.159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1. Aprobar definitivamente el Plan Parcial epigrafiado.

2. Publicar, como Anexo a esta resolución, sus Ordenanzas Reguladoras.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Trans-
portes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, que modifica a
la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Vº Bº
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O
ORDENANZAS REGULADORAS

PREÁMBULO

El presente Plan Parcial, desarrolla el suelo clasificado como “apto
para urbanizar” en el Paraje “La Tiesa”, al Noroeste del casco
histórico en una Modificación Parcial nº 3 de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento de Lobón, que se tramitó y aprobó defi-
nitivamente en sesión de 30 de octubre de 1996.

La iniciativa de la formulación del Plan Parcial es privada, por las
razones de conveniencia y oportunidad que se justifican en la
Memoria, que se resumen en la necesidad de intervenir y fomentar
los instrumentos para agilizar la creación de suelo urbanizado.

Las presentes Ordenanzas, tienen por objetivo profundizar en los
aspectos en los que el mismo, en coherencia con su función, se
incide en condiciones específicas del ámbito ordenado.

CAPÍTULO PRIMERO: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Ámbito territorial.

El presente Plan Parcial del Sector de la Modificación nº 3 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Lobón. A
requerimiento de la Comisión Provincial de Urbanismo quién suge-
rió la necesidad de pasar de suelo no urbanizable a urbanizable
a través del Plan Parcial correspondiente.

Su objeto es la ordenación pormenorizada del territorio, ajustán-
dose a las determinaciones establecidas por la legislación urbanís-
tica vigente y señalándose el hecho de que este Plan se redacta
de acuerdo a la Ley 6/1998, de 13 de abril sobre RÉGIMEN DEL
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SUELO Y VALORACIONES (BOE nº 89, de 14 de abril de 1998) y
Ley de Comunidad Autonómica de Extremadura, Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de ordenación del territorio y organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio (DOE núm. 134, de 21 de noviembre).

Su ámbito de aplicación queda delimitada en el Plano nº 1, Situa-
ción del Plan Parcial.

Artículo 2.- Vigencia, revisión y modificación.

1. El Plan Parcial del Sector “La Tiesa” tiene vigencia indefinida,
aunque sin perjuicio de su posible revisión o modificación, en los
supuestos y por el procedimiento legalmente previstos.

2. Se entenderá por revisión el cambio de cualquier elemento de
la ordenación referente a calificación de suelo, cambio de situa-
ción de las cesiones, creación o anulación de viales y cualquier
otro que según la legislación aplicable o las Normas Subsidiarias
sea considerado supuesto de revisión.

3. Se entenderá por modificación cualquier otro supuesto de
cambio de ordenación no definido como supuesto de revisión, en
el apartado 2 de este artículo.

4. No se entenderán como modificaciones del Plan, todos aquellos
ajustes de actuación de costes y correcciones de errores materia-
les o aritméticos, que hayan de realizarse como consecuencia de
la mayor definición y concreción propia de la escala y finalidad
de los instrumentos previstos para el desarrollo del presente Plan
Parcial (Proyecto de Urbanización, de Compensación y de Parcela-
ción), siempre que en dichos ajustes se apliquen los mismos
procedimientos, criterios, métodos y cálculos, descritos y justifica-
dos en la Memoria y en el Estudio Económico-Financiero. Los
ajustes y correcciones descritos, una vez incluida su justificación
en los documentos de desarrollo del Plan, y éstos sean aprobados
definitivamente, se entenderán que tienen todos los efectos previs-
tos en el Plan Parcial para dichas determinaciones, con las nuevas
cifras ajustadas.

Artículo 3.- Efectos.

La entrada en vigor del Plan, a la publicación de su aprobación
definitiva, le confiere los siguientes efectos:

a) Publicidad, lo que supone el derecho de cualquier ciudadano a
consultarlo por sí mismo, o a recabar información escrita sobre
su contenido y aplicación.

b) Obligatoriedad, lo que conlleva el deber, legalmente exigible, del
cumplimiento exacto de todas y cada una de sus determinaciones,

tanto para el Ayuntamiento y los demás Organismos de la Admi-
nistración Pública como para los particulares.

Artículo 4.- Documentación e interpretación.

1. El Plan Parcial está integrado por los siguientes documentos:
Memoria, Planos de Información, Planos de Proyecto, Ordenanzas
Reguladoras, Plan de Etapas y Estudio Económico-Financiero.

2. Los documentos del Plan integran una unidad coherente, cuyas
determinaciones deberán aplicarse en orden al mejor cumplimien-
to de objetivos generales del mismo y atendida la realidad social
del momento en que se actúa. En caso de discordancia o impreci-
sión del contenido de la documentación, se tendrán en cuenta los
siguientes criterios:

a) La Memoria señala los objetivos generales de la ordenación y
expresa y justifica los criterios que han conducido a la adopción
de las diferentes determinaciones. Es el instrumento de interpreta-
ción del Plan en su conjunto, y opera supletoriamente para resol-
ver conflictos entre sus determinaciones.

b) Planos de Información: Tienen carácter informativo, y manifies-
tan gráficamente los datos que han servido para fundamentar las
propuestas del Plan.

c) Planos de Proyecto: Tienen carácter normativo, y reflejan gráfica-
mente las determinaciones resultantes de la ordenación establecida.

d) Ordenanzas Reguladoras: Constituyen el cuerpo normativo
específico del ámbito del Plan. Prevalecen sobre los restantes
documentos para todo lo que en ellas se regula sobre el desa-
rrollo, gestión y ejecución, así como respecto a las condiciones
de uso y edificación de cada una de las zonas del mismo.
Supletoriamente serán de aplicación las Normas Urbanísticas del
planeamiento general.

e) Plan de Etapas: Tiene carácter normativo, determina el orden de
prioridades y las previsiones temporales para el desarrollo y ejecu-
ción del Plan y formulación de cada uno de sus instrumentos.

f) Estudio Económico-Financiero: Contiene la evaluación económica
de las inversiones a realizar, cuya cifra será objeto del ajuste
preciso en el Proyecto de Urbanización, incorporándose siempre a
los instrumentos de ejecución y gestión, las cifras más actualiza-
das existentes.

g) Si no obstante los criterios interpretativos contenidos en los
apartados anteriores de este artículo, subsistiese alguna impreci-
sión, prevalecerán las determinaciones de la documentación gráfica
de mayor escala, y si la discrepancia es entre documentación
gráfica y escrita, prevalecerá esta última.
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CAPÍTULO SEGUNDO: DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL PLAN

Artículo 5.- Instrumentos complementarios de ordenación.

1. Aunque el presente Plan contempla la ordenación del Sector
con el grado de pormenorización suficiente para la directa urba-
nización y edificación, se prevé la posibilidad de, en caso de
necesidad, poder redactar Estudios de Detalle con las finalidades
especificadas por los artículos 91 de la Ley del Suelo y artículos
65 y 66 del Reglamento de Planeamiento.

2. Los Estudios de Detalle que en su caso se puedan redactar
cumplirán las siguientes determinaciones:

a) El área abarcada por el Estudio de Detalle no podrá ser infe-
rior a una manzana completa, o a una unidad edificatoria homo-
génea (parte de una manzana en la que estas Ordenanzas permi-
ten redactar Proyecto unitario de edificación).

b) No podrán proponer la apertura de nuevas vías de tránsito
rodado de dominio público. Solamente podrán prever vías o itinera-
rios de carácter privado de acceso al interior de las parcelas o
edificaciones, en el caso de actuación conjunta sobre varias de ellas.

c) No podrán contener determinaciones que se opongan a las
Ordenanzas del presente Plan.

Artículo 6.- Parcelaciones.

1. Se podrán tramitar Proyectos de Parcelación para aquellas
manzanas en las que se desee modificar la parcelación que esta-
blezca el Proyecto de Compensación.

2. Los Proyectos de Parcelación se someterán a licencia municipal,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 242 de la Ley del
Suelo y artículo 1 del Reglamento de Disciplina Urbanística.

3. En ningún caso en los Proyectos de Parcelación se podrán
prever parcelas que no cumplan las condiciones de tamaño y
configuración establecidas en las condiciones particulares de la
zona a la que pertenezcan.

4. Los Proyectos de Parcelación incluirán entre sus determinacio-
nes la asignación individualizada a cada una de las parcelas
resultantes, de la superficie edificable total de la manzana, apro-
vechamiento, así como el número de viviendas.

Artículo 7.- Gestión urbanística. Delimitación y Cesiones.

1. El ámbito del Sector objeto del Plan, constituye una sola
Unidad de Ejecución a efectos de gestión, y es la que consta
representada gráficamente en los Planos, con una superficie de
85.332,14 m2.

2. El sistema de actuación que se establece para la Unidad de
Ejecución delimitada es el sistema de compensación.

3. En el Proyecto de Compensación, se materializarán las cesio-
nes obligatorias y gratuitas a favor del Ayuntamiento, de los
terrenos que se destinen a viales, sistema de espacios libres, y
equipamiento, de acuerdo con la localización establecida por el
presente Plan.

4. La cuantía y situación de las cesiones indicadas en el apartado
anterior, aparte de los viales y de los terrenos urbanizados
correspondientes al 10% del aprovechamiento de cada Unidad de
Ejecución, es la siguiente:

Espacios libres: De acuerdo con los artículos 83.2.c) LS, 49.1 RP y
3.a) de su Anexo, el sistema de espacios libres tiene una superfi-
cie de 8.533,60 m2, equivalente al 10% de la superficie ordena-
da, y superando también el 10 m2suelo/viv. =250 x 10= 2.500
m2 y el 4% s/85.332,14 m2 = 3.413,28 m2.

Se diferencia en jardines y áreas de juego y recreo de niños.

Los jardines con área de 7.110,00 m2 supone un estándar de
28,44 m2/viv superior al de 15 m2/viv del artículo 10. Se dispo-
nen linealmente a lo largo de la N-V, orientados a eje este-oeste y
al norte incorporándose al centro cívico y social, avenida perime-
tral y E.G.B. Se encuentran localizados en las parcelas 8 y 22.

Las áreas de juego y recreo, con superficie de 1.423,60 m2, que
supone un estándar de 5,69 m2/viv superior al de 3 m2/viv del
artículo 10, se localizan en los dos extremos de la carretera
nacional y en el borde de la manzana situada junto al Cordel en
su cercanía a Calle del Sofocón. Se encuentran situados en las
parcelas 5, 19 y 23.

Se cumplen todos los requisitos en cuanto a estándares de
m2/viv, porcentaje mínimo del 10% del área ordenada, así como
en cuanto criterios dimensionales de cómputo (superficie mínima
de 1.000 m2 y Ø 30 m. Para jardines; 200 m2 y Ø mínimo de
12 m. Para áreas de juego).

SERVICIOS DE INTERÉS PÚBLICO Y SOCIAL (S.I.P.S.)

La determinación del espacio reservado para SIPS por el Plan
Parcial, se establece con carácter general en los artículos 83.2.e)
de la Ley del Suelo y 45.1.e) del Reglamento de Planeamiento.

La solución propuesta por la ordenación del Plan Parcial, sitúa
estas reservas en las parcelas 9 en Centro Cívico y Social y 3 y
20 a comercial (ver plano de Proyecto P.5).

Representando una superficie de 6.161,58 m2, equivalente al
7,22% y de cesiones 0,70% si quitamos el comercial de la super-
ficie ordenada-repartidos del siguiente modo:
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a) SIPS Centro Cívico Social parcela 9, de 600,00 m2 equivalente
al 0,70% con una superficie edificable de 1.020,00 m2t, lo que
supone un estándar de 4,08 m2c/viv, que supera el mínimo de 2
m2c/viv, que resultaría del estándar mínimo fijados por el Anexo
del RP.

b) SIPS Comercial parcelas de 960,73 m2 y 4.600,85 m2 equiva-
lente al 6,52% y una superficie edificable de 9.454,70 m2t, lo
que supone un estándar de 37,82 m2t/viv, superior al establecido
en el Anexo del RP (no obstante no se sobrepasará el máximo de
viviendas por lo que en planta será comercial). Está situado en
las parcelas 3 y 20. Es suelo que con ese uso en planta baja
pertenece a la propiedad, por lo que se tendrá que tener en
cuenta a la hora del aprovechamiento del sector, no se cuenta
como cesión.

La situación de todas las reservas de SIPS, en especial la comer-
cial, está muy vinculada a los ejes viarios vertebradores del
sector, a los recorridos peatonales por lo que entendemos sufi-
cientemente justificado el cumplimiento del requisito del artículo
51 RP, referente a que su situación “se establecerá estudiándola
en relación con las redes viaria y de peatones a fin de garantizar
su accesibilidad y obtener su integración en la estructura urbanís-
tica del Plan”.

Centros Docentes:

E.G.B. con una superficie de 5.000 m2, equivalente al 5,86%
lo que supone un estándar de 20 m2/viv, muy superior a los
10 m2/viv. establecido en el Anexo del RP. Emplazada en la
parcela 10.

Así, la superficie de suelo destinada a equipamientos alcanza el
total de 23,08% de la superficie; es decir, 19.695,18 m2 y de
cesiones quitando el comercial de 14.133,60 m2 ó 1,41 Ha lo
que supone el 16,56%.

Aprovechamiento lucrativo:

Aprovechamiento del sector: uso residencial = 41.933,29 m2, uso
comercial = 5.561,58 m2, total 47.494,87 m2, que supone el
55,66% de la superficie, siendo la cesión obligatoria y gratuita-
mente a la Administración actuante el 10% s/47.494,87 m2 =
4.749,48 m2.

La cesión de derecho de los terrenos a los que se refieren los
apartados anteriores de este artículo se materializará en el acto
de aprobación definitiva del Proyecto de Compensación y su
posterior en el Registro.

Se prevé la dotación de aparcamientos en los términos que fija el
Reglamento de Planeamiento.

Artículo 8.- Compensación.

Se tendrá en cuenta los siguientes criterios específicos para la
formación de estos instrumentos en el Sector:

a) Los derechos sobre el aprovechamiento susceptible de apro-
piación privada definido en el presente Plan, se distribuirán
entre los propietarios proporcionalmente a la superficie real de
sus terrenos aportados. En caso de discrepancia sobre cabida
real de las parcelas aportadas descritas en la documentación
gráfica del Plan Parcial, los propietarios afectados aportarán
deslinde a su costa, con delimitación gráfica del perímetro de
las fincas afectadas, acreditando, su inserción sin afectar a
otras, en el ámbito del Sector, según la cartografía digital base
del mismo.

b) Salvo acuerdo previo unánime al respecto en los Estatutos y
Bases de Actuación, la valoración en el Proyecto de Compensación
de las indemnizaciones por construcciones, instalaciones, vegeta-
ción, actividades existentes, y demás derechos afectados, así como
el precio de referencia para la compensación de las diferencias de
adjudicación en relación a las cuotas aportadas, deberán avalarse
con el Informe de una Sociedad de Tasación homologada e inscri-
ta en el Registro de Sociedades habilitadas para ejercer esta acti-
vidad por el Banco de España.

c) Las discrepancias de valoración de derechos que pudieran
surgir durante la elaboración o tramitación del Proyecto de
Compensación habrán de acreditarse mediante informe y certifica-
do de una Sociedad de Tasación homologada en los mismos
términos del apartado anterior. En el supuesto de que existan
discrepancias entre tasaciones superiores al 5% en relación con
las que consten en el Proyecto, salvo que por los Servicios Técni-
cos municipales quede acreditada la existencia de error material
en alguna de ellas, el Ayuntamiento podrá optar por alguna de
las siguientes soluciones:

– Resolver que en el proyecto se adopte el valor medio que se
deduzca de las tasaciones discrepantes entre un 5 y 10%.

– Si la diferencia de valor supera el 10%, resolver la misma
mediante el valor que resulte de realizar una nueva tasación
por Sociedad homologada, elegida por sorteo entre cinco prese-
leccionadas que operen en la provincia, con cargo a los costes
de urbanización.

Artículo 9.- Proyectos de Urbanización.

1. El desarrollo y ejecución del Plan Parcial del Sector, se realiza-
rá mediante un Proyecto de Urbanización para todo el ámbito
del Sector.
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2. E1 Proyecto de Urbanización, desglosarán en fases su ejecución,
y diferenciará la definición y valoración de la urbanización
susceptible de ejecutarse simultáneamente con la edificación, en
coherencia con las establecidas orientativamente en el Plan de
Etapas del Plan Parcial, justificando el funcionamiento gradual e
independiente de cada una y, proponiendo en su caso, los reajus-
tes técnicos que se estimen convenientes; salvo que se decida
acometer todas las obras en una única fase.

3. E1 Proyecto de Urbanización determinará las obras relacio-
nadas en el artículo 70 del Reglamento de Planeamiento, y
aquellas necesarias para las conexiones exteriores de las dife-
rentes infraestructuras.

Artículo 10.- Ejecución material y costes de urbanización.

1. La ejecución de las obras de urbanización, será sufragada por
los propietarios afectados según lo establecido en los artículos
155 y 163 de la Ley del Suelo y a lo dispuesto en la Disposición
Adicional del Decreto 76/1998, de 2 de junio, de Desarrollo de la
Ley Reguladora de la Comunidad Autonómica de Extremadura
(D.O.E. nº 65, de 9 de junio de 1998).

Los costes de urbanización propios, internos y exclusivos de cada
fase, serán sufragados por los propietarios afectados de forma
fraccionada para cada fase establecida en el Plan de Etapas (o
ajustadas en el Proyecto), en proporción a la superficie de las
parcelas urbanizadas, y/o de las compensaciones económicas en su
caso, de las que resulten adjudicatarios en cada una de las cita-
das fases de ejecución de la urbanización.

3. Los costes de gestión, instrumentos técnicos (Plan Parcial,
Proyectos, cartografía, ensayos, tasaciones y similares) y conexiones
con infraestructuras generales, serán sufragadas por todos los
propietarios afectados, en proporción su superficie aportada, con
independencia de la fase en que empiecen a recibir adjudicacio-
nes de suelo urbanizado, por tratarse de costes, que según la
legislación urbanística, van creando valor añadido a sus suelos
aportados, por el cumplimiento de sus deberes urbanísticos, con
independencia del momento temporal en que reciban adjudicacio-
nes en suelo o en compensaciones económicas.

4. En relación con el viario e infraestructuras que se ejecuten
simultáneamente con la edificación, en el caso de que los instru-
mentos de gestión y de ejecución de este Plan se desarrolle dicha
fórmula, se seguirán las siguientes reglas:

a) La liquidación provisional del Proyecto de Compensación, inclui-
rá como carga real de las manzanas correspondientes, la ejecución
de la urbanización diferible de acuerdo con las determinaciones y
presupuesto del Proyecto de Urbanización.

b) En la solicitud de licencia de edificación de las manzanas a las
que se les asigne carga de urbanización diferible de ejecutarse
simultáneamente con la edificación, se prestará fianza por el 100%
del importe de las obras de urbanización pendiente de esa fase. Con
la solicitud de licencia se incluirá compromiso expreso de no utilizar
la construcción hasta tanto no esté concluida la urbanización y a
establecer tal condición en las cesiones de derecho de propiedad o
de uso que se lleven a efecto para todo o parte del edificio.

c) En la recepción de este tipo de urbanización ejecutada simul-
táneamente con la edificación, se seguirán las mismas reglas
previstas en el artículo 12.

d) La carga podrá trasladarse de unas manzanas a otras median-
te  compensaciones económicas entre sus titulares, equivalentes al
presupuesto de urbanización diferible, cuando el orden de ejecu-
ción de la edificación (respecto al inicialmente previsto) así lo
aconseje, modificándose las cargas en su inscripción Registral.

Artículo 11.- Control municipal.

El Ayuntamiento, podrá verificar en todo momento y fase, que la
ejecución de las obras se realizará en conformidad con el
Proyecto de Urbanización aprobado. Para el ejercicio de esta
facultad, podrá nombrar un técnico competente que efectúe un
seguimiento, inspección y control continuado de las obras al
Proyecto de Urbanización.

Artículo 12.- Recepción y conservación de la urbanización.

1. Una vez finalizadas las obras correspondientes al Sector o fases
en su caso, y el plazo de garantía, la Junta de Compensación soli-
citará al Ayuntamiento la recepción de las mismas, que, salvo que
por los Servicios Técnicos municipales sean apreciadas diferencias
con relación a lo proyectado, será llevada a cabo en el plazo de
tres meses a partir de la solicitud, en presencia de los represen-
tantes legales de la Junta, del Ayuntamiento y Técnico Director de
las obras; levantándose acta de la misma a los efectos oportunos.

2. Desde la finalización de las obras, la conservación y manteni-
miento corresponde a los propietarios, y a partir de la recepción
definitiva, al Ayuntamiento.

Artículo 13.- Plazos de ejecución.

1. Los plazos detallados sobre el orden y prioridades para cada
una de las actuaciones serán los establecidos en el Documento V
Plan de Etapas. Además se establecen con carácter normativo
vinculante los siguientes:

2. Plazo de formulación del Proyecto de Urbanización e instru-
mentos de gestión.
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E1 Proyecto de Urbanización e instrumentos de gestión (Estatutos
y Bases y Proyecto de Compensación), se presentarán a tramita-
ción en el plazo máximo de seis meses a partir de la aprobación
definitiva del Plan Parcial.

3. Plazo de ejecución de las obras de las distintas Fases definidas
en el Plan de Etapas y en el Plano de Ordenación 7.

a) Fase 1: Las obras se ejecutarán y terminarán en el plazo máxi-
mo de cuatro años a partir de la aprobación definitiva del
Proyecto.

b) Fase 2: Las obras se ejecutarán y terminarán en el plazo máxi-
mo de cinco años a partir de la aprobación definitiva del Proyecto.

c) Fase 3: Se ejecutarán en el plazo máximo de dos años a partir
de la terminación de las obras de la fase 2.

d) Fase 4: Se ejecutará en el plazo máximo de un año a partir
de la terminación de las obras de la fase 3.

e) En todo caso la ejecución completa de la urbanización no
superará el plazo de doce años desde la aprobación definitiva del
Proyecto de Urbanización.

4. Plazos de edificación: Se establece un plazo para solicitar licen-
cia de edificación de 4 años a partir del momento en que las
parcelas tengan la condición jurídica de solar.

CAPÍTULO TERCERO: NORMAS GENERALES DE USOS

Artículo 14.- Criterios de aplicación.

En lo no previsto en este capítulo serán aplicables las Normas
Urbanísticas de las Normas Subsidiarias vigentes, a los que las
presentes Ordenanzas se remiten en todo lo referente a definicio-
nes, conceptos, clases, tipos y categorías de usos.

Artículo 15.- Clases de usos.

1. A efectos de la regulación de la implantación de los usos
pormenorizados en el ámbito del Sector ordenado por el presente
Plan Parcial se establecen las siguientes clases de usos:

a) Uso exclusivo: Es aquel que ocupa en su implantación la totali-
dad de la parcela o edificación en la que se desarrolla, ya sea
porque lo permita el Plan o porque venga exigido por el mismo,
por calificación expresa o por aplicación de las condiciones parti-
culares de zona.

b) Uso determinado: Es aquel que el Plan asigna a la zona de que
se trate con carácter principal o mayoritario, y en el porcentaje que
en su caso se establezca en las condiciones particulares de zona.

c) Uso permitido: Es aquel cuya implantación puede autorizarse
con el uso determinado, sin perder las características que le son
propias, en las condiciones establecidas por el Plan Parcial. Cuan-
do el uso determinado puede sustituirse totalmente por otro, nos
referiremos a uso alternativo.

d) Uso complementario: Es aquel que por exigencia de la legisla-
ción urbanística, sectorial o del planeamiento general, su implan-
tación es obligatoria como demanda del uso determinado y en
una proporcionada relación con éste.

Artículo 16.- Tipos y categorías de usos permitidos en el Sector.

1. En el ámbito del Sector “La Tiesa”, se permiten los siguientes
tipos de usos pormenorizados y categorías de los mismos:

– Residencial en vivienda unifamiliar.

– Terciario, en las siguientes categorías:

• Comercio minorista.

• Actividades de gestoría, administración, intermediación financiera,
academias y similares.

• Bares, restaurantes, juegos recreativos.

• Actividades artesanales de tipo manual o tradicional que no
impliquen ningún tipo de molestia al exterior o a edificaciones
colindantes por ruidos o vibraciones, cuya potencia instalada sea
inferior a 10 kW.

• Actividades profesionales que no requieran instalaciones especia-
les o potencia adicional a la prevista para el uso vivienda.

– Equipamiento:

• Docente: Todas las enseñanzas regladas del sistema educativo.

• Social:
- Sanitario.
- Asistencial.
- Cultural.
- Administrativo.
- Deportivo.
- Religioso.
- Centros de enseñanza no reglada, escuelas taller, formación de
adultos y similares.

– Espacios libres:

• Plazas.
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• Parques.
• Jardines.
• Áreas de juegos de niños.
• Áreas de deporte no reglado.

– Instalaciones urbanas: Comprende redes y canalizaciones de
todo tipo de instalaciones urbanas previstas en el Plan, así como
locales para centros de transformación y de regulación y mando
de los servicios (riego, bombeo, grupos de presión y similares).

– Aparcamiento vinculado a la parcela y edificación de cualquie-
ra de los usos anteriores.

– Viario, infraestructuras vinculadas al mismo y aparcamientos
asociados a la red viaria.

2. En el ámbito del Sector, se prohíben expresamente los siguien-
tes tipos de usos:

– Industria y almacenamiento.

– Talleres de mantenimiento y reparación de vehículos automóvi-
les y motocicletas.

3. Con carácter general, salvo disposición en contra de las condi-
ciones particulares de zona, se entenderán autorizados como usos
complementarios al uso característico o exclusivo los siguientes:

a) El uso de garaje, aparcamiento y trastero, tendrá carácter de
uso complementario para el uso determinado de vivienda,
terciario y dotacional, para el servicio de las necesidades de
uso de la parcela.

b) E1 uso de espacios libres tendrá carácter de uso complemen-
tario para cualquiera de los usos característicos o permitidos en
zonas edificables, en las partes de la parcela residencial o de
equipamiento que resulten libres de edificación en aplicación de
las presentes Ordenanzas.

c) Se entenderán autorizados como usos complementarios al uso
característico dotacional de equipamiento y servicios públicos,
todos aquellos que de acuerdo con la legislación sectorial,
actual o futura, que afecte a dichos equipamientos, sean nece-
sarios su funcionalidad de acuerdo con el programa exigible al
centro o equipo.

d) Los centros de transformación e instalaciones de control y
mando de las instalaciones del Sector, podrán instalarse en luga-
res diferentes de los previstos en los esquemas del Plano 11,
justificándose en el Proyecto de Urbanización, sobre la base de
criterios técnicos más detallados de dicho instrumento, una
mayor funcionalidad, y la compatibilidad con las condiciones

particulares de cada zona. En el Proyecto de Compensación, se
segregarán de las manzanas de uso residencial o equipamiento
los terrenos afectados a estas instalaciones, que en ningún caso
computan edificabilidad sobre la asignada con carácter lucrativo
o de equipamiento.

CAPÍTULO CUARTO: NORMAS GENERALES DE EDIFICACIÓN

Artículo 17.- Criterios de aplicación.

En lo previsto en este capítulo serán aplicables supletoriamente
las Normas Urbanísticas Subsidiarias vigentes, a las que las
presentes Ordenanzas se remiten en todo lo referente a definicio-
nes, conceptos, condiciones de parcela, de situación, volumen y
forma de la edificación, higiene y seguridad.

Artículo 18.- Alineaciones.

1. Alineación de vial: Esta línea que se fija como tal en el Plano
6 de Red Viaria y Alineaciones del Presente Plan Parcial o en el
Estudio de Detalle que en su caso pueda desarrollarlo, y que
establece el límite de la parcela edificable con los espacios libres
de uso público o con los suelos destinados a viales.

2. Alineaciones de la edificación: Es la línea que se fija en el
Plano número 6 del presente Plan Parcial, o en el Estudio de
Detalle que en su caso pueda desarrollarlo, y que establece el
límite máximo o la línea de disposición obligatoria o flexible
de la edificación, en relación con la alineación de vial o los
linderos, sin perjuicio de los vuelos o retranqueos permitidos.
Las determinaciones del Plano 6 tienen el siguiente carácter y
criterios de aplicación:

a) “Línea máxima de frente continuo u homogéneo de edificación
respecto de la alineación de vial:

– En el caso de actuación mediante Proyecto unitario de edifica-
ción para la totalidad de la manzana o frente continuo a lo
largo de alguno de los lados mayores de la misma: La línea de
edificación podrá coincidir con la línea fijada o retranquearse de
forma homogénea a lo largo de todo el frente de la manzana. La
fachada podrá alinearse en su totalidad a la línea fijada o formar
grecas mediante inclinación uniforme respecto a la alineación de
vial, siempre que el resultado del Proyecto sea perseguir una
imagen “abierta” y “homogénea”.

– En caso de actuación mediante Proyecto individualizado por
parcela o diferentes Proyectos a lo largo del lado mayor de las
manzanas, la línea de edificación establecida en el Plano de
Proyecto nº 8.1 y 8.2 “Plan de Etapas”, se entenderá como
“línea obligada de disposición de la edificación”, salvo que se
desee modificar mediante Estudio de Detalle para la manzana
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que justifique la coherencia de la ordenación de volúmenes
proyectada con las actuaciones edificatorias ya realizadas y con
los objetivos generales de imagen urbana de este Plan.

c) “Línea máxima edificación respecto a la alineación de vial”: Se
trata de un criterio de disposición de la edificación más flexible que
el del apartado anterior, y que tiene el siguiente contenido normativo:

– En las manzanas de uso residencial: Bastará con que la compo-
sición del frente de edificación tenga una consecuencia homogénea
en su relación con la línea máxima fijada, con el objetivo de
generar una imagen de ordenación más flexible y abierta en
determinados frentes como el del sistema de espacios libres.

– En las manzanas de equipamiento: La línea establecida tiene
simplemente carácter de límite de ámbito de maniobra de la
edificación en ordenación plenamente libre y abierta.

3.- Retranqueo: Es el espacio o faja de terreno comprendido entre
la alineación de vial y la alineación de la edificación. El paráme-
tro puede establecerse como valor fijo obligado o como valor
mínimo y tanto en todas las plantas como en alguna de ellas.

Artículo 19.- Rasantes.

1. Rasantes oficiales: Son las señaladas en los Planos de Proyecto
número 6, Red viaria, alineaciones y rasantes, tomando como
perfil longitudinal del viario o espacios públicos, salvo indicación
contraria, en el eje de la vía. Podrán reajustarse en la fase de
Proyecto de Urbanización.

2. Cota natural del terreno: es la altitud relativa de cada punto
del terreno antes de ejecutar la obra urbanizadora.

Artículo 20.- Definición de las condiciones de manzana y parcela.

1. Las condiciones de manzana y parcela se establecerán mediante
los términos y parámetros que a continuación se definen:

a) Manzana: Es la superficie de la parcela o conjunto de parcelas
delimitadas por alineaciones de vial contiguas.

b) Parcela: Es la superficie de terreno deslindada como unidad
predial y comprendida dentro de las alineaciones de vial y linde-
ros con otras parcelas.

c) Linderos: Son las líneas perimetrales que delimitan una parcela
de sus colindantes. Lindero frontal es el que delimita la parcela
con la vía o el espacio libre al que dé frente; son linderos latera-
les los restantes, llamándose testero el lindero opuesto al frontal.
Cuando se trate de parcelas con más de un lindero en contacto
con la vía o espacio público, tendrán la consideración de lindero

frontal todos ellos, aunque se entenderá como frente de la parce-
la aquél en que se sitúe el acceso de la misma.

d) Superficie de parcela: Es la dimensión de la proyección hori-
zontal del área comprendida dentro de los linderos de la misma.

e) Solar: Es la parcela que por cumplir las condiciones estableci-
das en el artículo 14 de la Ley del Suelo, puede ser edificada,
previa la oportuna licencia municipal.

2. Segregación de parcelas: No se permitirán segregaciones de
parcelas cuando las parcelas resultantes no cumplan las condicio-
nes dimensionales mínimas que se establecen en las condiciones
particulares de zona de las presentes Ordenanzas.

3 Parcela mínima. Se remite al artículo 77 de las Normas Subsi-
diarias, a efectos de nueva parcelación, serán las siguientes:

– Superficie mínima: 100 m2.

– Fachada mínima: 8 metros.

– Fondo mínimo: 10 metros.

– Separación mínima a linderos enfrentados: 6 metros.

Artículo 21.- Altura de la edificación.

1. Altura de edificación es la distancia vertical desde la rasante de la
acera o del viario peatonal en contacto con la alineación de vial, a
la cara inferior del forjado que forma el techo de la última planta.

2. La altura máxima podrá regularse por distancia vertical y por
número de plantas. Cuando en las condiciones particulares de
zona se señalen ambos parámetros habrán de respetarse los dos.

3. En los casos en que se señale en las condiciones particulares
de zona solamente la altura máxima, ha de entenderse que es
posible edificar sin alcanzarla. Cuando se señale altura obligatoria,
la edificación habrá de alcanzarla, salvo que el Ayuntamiento
entienda que queda garantizada la imagen urbana, y en el
proyecto se contemplen soluciones adecuadas de transición de
volúmenes y de tratamiento de medianeras vistas colindantes.

Medición de la altura: Para la determinación de la altura de la
edificación se aplicarán las siguientes reglas:

– Edificios con frente a una sola vía:

– Si la rasante tomada en la línea de fachada, es tal que la
diferencia de niveles entre los extremos de la fachada a mayor y
a menor cota, es igual o menor que 1,20 metros, la altura regu-
ladora se tomará en el punto de la fachada coincidente con la
rasante de cota media entre las extremas.
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– Si la diferencia de niveles es superior a 1,20 metros, se dividi-
rá la fachada en los tramos necesarios para que sea aplicable la
regla anterior, es decir, de forma que la diferencia entre las cotas
extremas de cada tramo sea igual o inferior a 1,20 metros, apli-
cando a cada uno de estos tramos la regla anterior, y tomando
en consecuencia como origen de las alturas la cota media de
cada tramo.

a) Edificios con frente a dos o más vías públicas formando esqui-
na o en chaflán:

– Se resolverá el conjunto de las fachadas a todos los viales
desarrollados longitudinalmente como si fuera una sola vía.

b) Edificación aislada o retranqueada: Serán aplicables los criterios
anteriores, suponiendo un desplazamiento horizontal de las rasan-
tes en cada uno de los bordes de la parcela hasta los planos
verticales del sólido capaz del edificio.

5. Construcciones permitidas por encima de la altura máxima:

– Se podrá edificar siempre por debajo de un plano de 45
grados trazado por la línea horizontal de altura máxima de
cada fachada.

– Las construcciones por encima de la altura máxima sólo se
podrán destinar a caja de escalera, depósitos, torres de recupe-
ración, paneles solares, chimeneas y habitación ático libre abier-
ta a planta inferior, chimeneas y trasteros, con una altura que
no podrá exceder de 3 metros desde la máxima fijada para la
edificación principal, y cuya superficie no excederá de un 10%
de la parcela edificable, admitiéndose en cualquier caso una
superficie máxima a ocupar de 20 m2.

– En la disposición de dichos elementos se observarán en todo
caso las limitaciones señaladas en las condiciones establecidas en
las Normas Subsidiarias.

– Las construcciones por encima de la altura máxima reguladora,
computan superficie edificable asignada a la parcela.

Artículo 22.- Altura libre de plantas.

1. Altura libre de plantas: Es la distancia entre la cara inferior de
techo y el pavimento del piso totalmente terminado. La altura
mínima libre de plantas en el ámbito del Sector serán las
siguientes:

– Uso vivienda: 2,75 metros.

– Uso terciario: 3,00 metros.

– Uso garaje y aparcamiento: 2,20 metros.

– Uso docente y servicios de interés público y social: según la
normativa sectorial aplicable.

2. Altura de plantas: Es la distancia entre las caras inferiores o
superiores de dos forjados o suelos consecutivos. Queda fijada en
un mínimo de 2,75 m.l. en todas las plantas y un máximo de 4
metros en planta baja y 3,00 metros en las restantes.

Artículo 23.- Número de plantas.

1. E1 número de plantas que pueden edificarse, coincidente con el
artículo 82 de las NN.SS., será de dos.

2. La anchura de calle, se medirá perpendicularmente de la línea
de fachada a la de enfrente en el punto más desfavorable.

3. Los áticos tendrán como hemos articulado en el punto 5 del
artículo 21.

Artículo 24.- Condiciones de ocupación.

1. Superficie ocupada: Es la comprendida dentro de los límites
definidos por la proyección vertical, sobre un plano horizontal, de
las líneas externas de toda la construcción, incluyéndose los cuer-
pos volados sí están cerrados por dos de sus lados.

2. Ocupación: Es el índice expresivo de la relación entre la
superficie ocupada total en una parcela y la superficie de suelo
de la misma.

3. La superficie de parcela a ocupar por la edificación en las
distintas plantas de una construcción, será del 70%.

Artículo 25.- Condiciones de edificabilidad.

1. Superficie edificada por planta: Es la superficie comprendida entre
los límites exteriores de cada una de las plantas de edificación.

2. Superficie edificada total: Es la suma de la superficie edificada
de cada una de las plantas que componen el edificio.

Edificabilidad: Es el índice expresivo de la relación entre la
superficie edificada total en la parcela y la superficie de suelo
de la misma.

4. Cómputo de la superficie edificada a efectos de la aplicación
de las determinaciones de edificabilidad máxima establecidas por
el presente Plan: Se seguirán las siguientes reglas:

a) Computa la totalidad de la superficie de voladizos o terrazas
cubiertas, cuando estén cerradas por dos de sus lados. En el caso
de balcones o terrazas cubiertas abiertas, computará el 50 por
ciento de su superficie.
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b) Computan las construcciones permitidas por encima de la altu-
ra máxima reguladas en el apartado 5 del artículo 21 de las
presentes Ordenanzas.

c) No se computan los soportales y parte diáfana de la edifica-
ción en contacto con las fachadas exteriores, siempre que no
posean ningún tipo de cerramiento y sean de acceso público.

d) No se computan las superficies edificadas en sótanos y
semisótanos.

e) En ningún caso podrá ser superior a 2 m2/m2

Artículo 26.- Vuelos.

1. No se permitirá sobresalir de la alineación de vial salvo con
los vuelos permitidos en estas Ordenanzas.

2. Cuerpos volados cerrados: Fuera de la alineación de vial se
permitirán cuerpos volados cerrados en una longitud no mayor de
la mitad de la longitud de la fachada, con las mismas limitacio-
nes que se expresan para los balcones o voladizos abiertos.

3. Balcones o voladizos abiertos: Se permiten fuera de alineación
de vial las siguientes limitaciones:

Se dispondrá a una altura no inferior a 2,75 metros.

b) El vuelo máximo permitido sera de 0,50 metros.

Artículo 27.- Salientes no estructurales.

1. Los salientes no estructurales, rótulos, motivos decorativos,
anuncios o cualquier elemento similar que se instale en la facha-
da, habrá de situarse a una altura superior a 2,50 metros por
encima de cualquier punto de la rasante de la calzada y no
deberá exceder del vuelo máximo autorizado.

2. Las jambas de portadas y huecos, podrán sobresalir de la
alineación oficial hasta un máximo de 10 centímetros.

3. Las rejas en planta baja podrán sobresalir de la alineación
oficial un máximo de 20 centímetros.

4. Queda prohibido que las puertas de las plantas bajas abran
hacia la calle excediendo de la alineación de vial. Cuando por
normativa de rango superior a las presentes Ordenanzas, sea obli-
gatoria la apertura hacia el exterior, deberán quedar remetidas
en la fachada.

Artículo 28.- Sótanos y semisótanos.

1. Se entiende por sótano, la totalidad o parte de la planta cuyo
techo se encuentra, en todos sus puntos, a menos de 0,75 metros
por encima de la rasante de la acera en contacto con la edificación.

Se entiende por semisótano, la planta de la edificación que tiene
parte de su altura por debajo de la rasante de la acera en
contacto con la edificación, siempre que su techo se encuentre
entre 0,75 y 1,25 metros por encima de la citada rasante.

3. Con carácter general no se permite el uso de una vivienda en
sótanos y semisótanos.

Artículo 29.- Patios.

Los patios de parcela o de vivienda individualizada tendrán una
superficie no inferior a 10 m y un lado mínimo de 2,80 metros
en viviendas de una sola planta y de 12 m. en viviendas y un
lado mínimo de 3,00 metros de dos plantas. El cerramiento de
los mismos con relación a la calle o espacio público tendrá una
altura opaca máxima de 2 metros, pudiéndose alcanzar hasta 2,5
metros con elementos transparentes o vegetales.

Contará con acceso desde un espacio público o privado a fin de
posibilitar la obligada limpieza y policía del mismo y su pavi-
mento no podrá situarse a un nivel superior a 100 cm. por
encima del suelo de cualquiera de los locales a los que a él
abran huecos de luces o de ventilación, y en él se situarán
desagües para pluviales y limpieza. El patio estará libre, prohi-
biéndose su uso como almacenamiento de utensilios, no permi-
tiéndose ninguna instalación que invada su superficie y evitán-
dose todo tipo de servidumbres como instalaciones de control y
registros generales del edificio, cargen a patios privados de edifi-
caciones plurifamiliares. No se permitirán las salidas de aire
acondicionado a patios a los que abran huecos de luces o
ventilación de distintos propietarios.

No se permitirán los patios cubiertos en edificios de viviendas
cuando abran a ellos huecos de luces o ventilación distintos
propietarios. Los patios cubiertos contarán con una superficie no
inferior a una centésima parte de la de dichos patios.

Se podrán cubrir los patios de luces y ventilación en viviendas
unifamiliares con claraboyas y lucernarios translúcidos, siempre
que estos elementos dejen un espacio perimetral desprovisto de
cualquier tipo de cierre, entre los muros del patio y el elemento
de cubrición, que permita una superficie mínima de ventilación
superior al 20% de la superficie del patio, y del 40% si fuera el
tradicional patio cubierto con forjado a modo de castillete.

Se permiten los patios mancomunados comunes a los volúmenes
de dos inmuebles colindantes cuando se constituya la mancomuni-
dad mediante escritura pública inscrita en el Registro de Propie-
dad. La mancomunidad se establecerá como derecho real de servi-
dumbre sobre los solares o inmuebles y no podrá cancelarse sin
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autorización del Ayuntamiento ni en tanto subsista algunos de los
edificios cuyos patios requieran este complemento para alcanzar
la dimensión mínima.

Se prohíben los patios con el pavimento por debajo de la rasante
de la acera o terreno en contacto con ellos.

Artículo 30.- Condiciones higiénico-sanitarias.

Se regulará por los artículos 86, 87, 88 y 89 de las Normas
Subsidiarias.

Artículo 31.- Condiciones generales de estética y de composición.

1. Todos los edificios deberán adecuarse al entorno, en su organi-
zación de volúmenes, composición, modulación, proporciones, mate-
riales y colores, tanto en fachadas como en cubiertas o cualquier
elemento visible desde el exterior.

2. En los proyectos de edificación se incluirá obligatoriamente la
definición y tratamiento constructivo, de pavimentación o jardine-
ría de los espacios no edificados de la parcela.

3. Todas las fachadas y cerramientos que hayan de quedar vistos,
deberán terminarse exteriormente con revocos, enfoscados o enlu-
cidos, pintados, permitiéndose como material visto solamente
aquellos cuyo acabado de fabricación esté previsto y homologado
para dicha finalidad.

4. Los revocos, enfoscados y enlucidos, deberán ir pintados con
colores claros, ocres, tierras, blancos, y en general los que tradi-
cionalmente se han demostrado eficaces en el lusgar para integra-
ción con el entorno existente.

5. No se permiten expresamente los acabados de fábrica de
bloques de hormigón en tono gris-cemento, acabados de paramen-
tos con azulejos o materiales vitrificados, acabados de fábrica de
ladrillo sin enfoscar ni pintar (salvo ladrillos de fábrica para uso
a cara vista) las imitaciones pintorescas de materiales naturales,
así como coloreados de juntas de fábrica con similar finalidad.

6. Se permiten las cubiertas con azotea plana, y las cubiertas de
tejados inclinados, con una pendiente máxima de 35º. No se
permiten las faldas de cubierta quebradas tipo mansarda o simi-
lares, ajenas al clima y cultura del lugar. En cuanto a materiales
de acabado, no se admitirán el fibrocemento de tono gris, plásti-
co, o chapas galvanizadas sin pintar.

7. Los cuerpos construidos sobre las cubiertas deberán quedar
integrados en la composición del edificío u ocultos. Se procurará
que las antenas de TV-FM no sean visibles desde la vía pública.
Respecto a las antenas parabólicas, se prohíbe expresamente su

ubicación adosadas a paramentos de fachadas a red viaria o a
espacios libres.

8. La instalación en el ámbito del Sector de estructuras de
antenas de estaciones a base de telefonía móvil digital requeri-
rá licencia municipal debiendo acreditarse gráficamente la
ausencia de impacto visual desde los puntos que se indiquen
por los Servicios Técnicos Municipales, en función de la localiza-
ción que se pretenda.

CAPÍTULO QUINTO: NORMAS GENERALES DE URBANIZACIÓN

Artículo 32.- Criterios de aplicación.

Todo lo no recogido en los próximos artículos se complementará
con lo dispuesto en las Normas Subsidiarias.

Artículo 33.- Urbanización del viario.

1. El dimensionado se ajustará a lo establecido en la vigente Ley
de Promoción de la Accesibilidad en Extremadura.

2. Los criterios para el diseño y construcción de viario público
serán los siguientes:

a) Calzada: Para dimensionar el firme de calzada se tendrán en
cuenta los materiales en las capas que lo componen, el carácter y
nivel de tráfico, así como las características resistentes de la
explanada. El firme se realizará con pavimento bituminoso, con
capa de rodadura a base de aglomerado.

b) Acerado:

– El acerado asociado al viario se pavimentará con baldosas
hidráulicas o material similar y no resbaladizo, homologados por
el Ayuntamiento y que cumplan las condiciones especificadas en
la Norma U.I.3. de las Normas Técnicas. Los modelos habituales
usados en el municipio. Los encintados se realizarán con bordillos
de Hormigón vibrado.

– El acerado en las zonas en contacto con el sistema de espa-
cios libres, se coordinará en cuanto al diseño y materiales para la
adecuada transición con el mismo.

c) Calles de tráfico compartido peatonal-rodado:

– Se pavimentará preferentemente con calzada adoquinada de
hormigón, al mismo nivel que el acerado; o soluciones diferencia-
das similares en cuanto a textura o material.

d) Vados: Salvo en los casos en que se establece la solución de
acerado y calzada al mismo nivel, se tendrán en cuenta las
siguientes determinaciones:
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– Los vados destinados a entrada y salida de vehículos se
diseñarán de forma que los itinerarios peatonales que atravie-
sen no queden afectados por pendientes, de tal forma que
considerados en el sentido peatonal de la marcha cumplan los
siguientes requisitos:

– La pendiente longitudinal máxima será del 12% en tramos
inferiores a 3 metros, y del 8% en tramos iguales o superiores
a 3 metros.

– La pendiente transversal máxima será del 1,5%.

– Los vados destinados específicamente a la supresión de barre-
ras urbanísticas en los itinerarios peatonales, y pasos de peatones,
además de cumplir los requisitos del apartado anterior, se diseña-
rán de forma que:

– Los dos niveles a comunicar se enlacen por un plano inclinado
de pendiente longitudinal y transversal, que como máximo será
del 6% y del 1,5% respectivamente.

– Su anchura será como mínimo de 1,80 metros.

– El desnivel sin plano inclinado no será superior a 2 centímetros.

e) Zonas ajardinadas asociadas al viario: La pavimentación y
tratamiento de dichos espacios será con acabado pavimentado
alternado con zonas terrizas y ajardinadas. En cuanto a elimina-
ción de barreras en estos espacios será aplicable lo dispuesto en
el apartado 2.d) de este artículo.

f) Las tapas de arquetas y registros se orientarán teniendo en
cuenta las juntas de los elementos del pavimento y se nivelarán
de forma que no resalten sobre el mismo. Si debieran instalarse
en aceras rejillas de ventilación de redes y otros elementos subte-
rráneos, se diseñarán de modo que no supongan riesgo de caída
por enganche de tacones de calzado, procurándose que no coinci-
dan con un paso de peatones.

g) Cuando en las aceras se disponga arbolado, los alcorques y
regueras se diseñarán de modo que no supongan peligro para los
viandantes y contarán con las correspondientes protecciones en su
caso, mediante rejillas u otros elementos resistentes, situados en el
mismo plano del pavimento circundante para garantizar el itine-
rario peatonal de ancho efectivo mínimo 1,50 metros. En caso de
utilizar enrejado la anchura máxima de la malla será de 2,5 cm.

3. Criterios de disposición de señales verticales, mobiliario urbano
y báculos de alumbrado en relación con el viario:

a) Las señales de tráfico, farolas de iluminación o cualquier otro
elemento de señalización que tenga que colocarse en las vías

públicas se situarán en la parte exterior de la acera, salvo en las
cuales de tráfico compartido que se podrán situar adosadas a
fachadas próximas.

b) En la intersección común a las dos aceras y en los pasos
peatonales se procurará no colocar elementos de señalización.

c) Los hitos, mojones y bolardos que se dispongan en senderos
peatonales, espacios libres y zonas ajardinadas vinculadas al
viario, para impedir el paso de vehículos, tendrán entre ellos un
espacio mínimo libre de 90 cm.

4. Las urbanizaciones del viario e itinerarios peatonales, en lo no
previsto en este artículo, se ajustarán a las determinaciones que
sean de aplicación al Sector, el Reglamento de la Ley de Promo-
ción de la accesibilidad en Extremadura, D.O.E. nº 9 de
24/enero/1998.

El artículo 52.3 del Reglamento de Planeamiento establece que el
plan señalará la reserva de terrenos correspondientes a aparca-
mientos en las proporciones que se fijan en el artículo 45 (una
plaza por cada 100 m2 de edificación), estándar coincidente con
el establecido por las NN.SS. E1 anexo 7 del RP, y al Reglamento
de la Ley de Promoción de la Accesabilidad en Extremadura
(D.O.E. nº 9 de 24/enero/1998), establecen las exigencias mínimas
en cuanto a dimensiones y reservas en la red viaria:

a) Las plazas de aparcamientos tendrán una superficie rectangular
mínima de 2,20 por 4,50 m.1.

b) La superficie de aparcamiento mínima por plaza, incluyendo la
parte proporcional de accesos, no será nunca inferior a 20 metros
cuadrados.

c) Del total de plazas de aparcamientos previstas en el Plan
Parcial se reservará un 2%, como mínimo, para usuarios minus-
válidos. Estas plazas tendrán una superficie rectangular mínima
de 3,50 por 5,00 metros.

d) Si bien inicialmente sólo se admitió en situación al aire libre,
aneja a la red viaria, un máximo del 50% del número total de
plazas de aparcamientos previstas en el Plan Parcial, por los
comentarios del arquitecto D. Juan Atilano Peromingo Camino, se
ha realizado todo al exterior teniendo en cuenta la superficie
edificable lucrativa.

En el Plano de Proyecto P.7. se indica la situación de las reservas
establecidas asociadas a la red viaria, también se fijan las previ-
siones en cuanto a reservas complementarias obligatorias de
carácter privado para alcanzar en conjunto la dotación mínima
necesaria. Los criterios con los que se ha solucionado este aspecto
son los siguientes:
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La superficie edificable lucrativa prevista en el Sector, es
47.494,87 x 1,4=66.492,82 m2, con lo cual es necesaria una
reserva mínima efectiva de 665 aparcamientos, consideramos la
contenida en el anterior plan parcial de 684, no obstante con las
665 cumplimos. E1 estándar se resuelve con plazas que se sitúan
asociadas a la red viaria; de las cuales cabe considerar efectivas
solamente, debido a las pérdidas por acceso a las viviendas,
respecto a los que el Proyecto de Urbanización (si se realiza
simultáneamente a los de edificación), podrá diseñar más exacta-
mente y de forma coordinada, la situación de las pérdidas apar-
camientos afectadas y su mejor solución de integración con el
acerado como espacio peatonal. No se tienen en cuenta las situa-
das en el interior de cada parcela y se preveerán en los equipa-
mientos espacios para cumplir esta función.

Artículo 34. Urbanización del sistema de espacios libres, zonas
ajardinadas asociadas al viario, y zonas de equipamientos no
ocupadas por la edificación.

1. La urbanización se acomodará en lo posible a la configuración
primitiva del terreno, evitándose alteraciones y transformaciones
significativas del perfil existente.

2. En cuanto a eliminación de barreras urbanísticas, en estos
espacios se tendrán en cuenta los mismos criterios especificados
en el artículo anterior para el viario.

3. El apartado de jardinería del Proyecto de Urbanización justificará
el sistema de riego elegido, sobre la base de optimización del
consumo de agua, la red de alumbrado que incorpore y los elemen-
tos de mobiliario urbano, teniendo en cuenta la optimización de los
costes de mantenimiento y conservación, así como su ajuste a los
modelos y sistema habituales o experimentados en el municipio.

4. En el diseño y concepción de los jardines se recomienda la
aplicación sistematizada de los principios básicos de la Xerojardi-
nería, adaptados a las condiciones particulares del ámbito de
actuación, en cuanto a clima, tipo de suelo y especies de vegeta-
ción más adecuadas, en coherencia con las recomendaciones del
apartado 3.3.5 de la Memoria, ajustadas en su caso, por el resul-
tado del análisis y ensayos detallados de características del suelo
que se realicen para apoyo de la redacción del proyecto.

5. Como base de forestación, se recomiendan las siguientes especies:

– Especies arbóreas:

– Hoja perenne:

Ulmus pumila Olmo
Ulmus minor Olmo

Citrus amaranthus Naranjo amargo

– Hoja caduca:

Acer negundo Arce negundo
Fraxinus spp Fresno

Robinia pseudocacia Robinia, falsa acacia
Gleditsia triacanthus Acacia tres espinas

Celtis australis Almez
Jacaranda minosaefolia Jacaranda
Cercis siliquastrum Árbol de Judea
Tipuana speciosa Tipuana

– Especies arbustivas:

– Hoja perenne:

Tuya occidentalis Tuya
Nerium oleander Adelfa
Pistacia lentiscus Lentisco
Spartium junceum Retama de olor
Lantana camara Verbena
Laurus nobilis Laurel

Lavandula dentaba Lavanda
Rubus ulmifolius Zarza

– Hoja caduca:

Rhamus lycioides Espino negro
Cytisus patens Godua

Cytisus gradiflorus Escobón
Bougainvillea glabra Buganvilla

Jasminum grandiflorum Jazmín
Wisteria sinensis Glicina

– Especies tapizantes:

Cynodon dactylon, Artemisia spp, Zoysia japonica, Festuca ovina,
Festuca arundinacea, Festuca rubra y Pennisetum clandestinum.

Artículo 35.- Abastecimiento de agua. Hidratantes de riego e
incendios.

1. E1 dimensionado y diseño de la red en el Proyecto de Urbani-
zación se realizará con los siguientes criterios básicos:

a) La dotación de agua potable se basará en una dotación, míni-
ma diaria de 250 litros por habitante y día.

b) Presión mínima en el punto más desfavorable, de una atmósfera.
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c) Los diámetros de las tuberías se calcularán con una velocidad
mínima de un metro por segundo.

d) E1 material de las tuberías recomendado será el polietileno, o
material similar que garantice plena estanqueidad de las juntas,
facilidad de montaje y prestaciones técnicas.

2. Siempre que sea posible se dispondrán las tuberías bajo las
aceras y espacios libres públicos, a una profundidad mínima de
60 cms. Cuando estén sometidas a cargas de tráfico, la profundi-
dad y las protecciones –en su caso– serán las adecuadas a las
cargas a soportar.

3. Las conducciones de agua potable se situarán en un plano
superior a las de saneamiento en los casos en los que vayan en
la misma zanja, a una distancia mínima de 50 cms.

4. Se establecerán en todos los espacios libres y red viaria, las
instalaciones suficientes de bocas de riego e hidratantes de incen-
dios para el servicio del área ordenada.

5. Estanqueidad de la red de agua potable: las tuberías a utilizar
cumplirán los siguientes requisitos homologados de estanqueidad:

– La pérdida máxima durante el tiempo de dos horas que ha de
durar la prueba será inferior a P = 0,07.L.D, siendo:

P: Pérdida total en la prueba en litros.

L: Longitud del tramo seleccionado para la prueba, en metros.

D: Diámetro interior de la tubería en metros.

Artículo 36.- Alcantarillado.

1. En la fase de Proyecto de Urbanización se tendrán en cuenta
las siguientes condiciones:

a) Los encuentros de conducciones, cambios de pendiente, sección
y dirección, serán registrables.

b) La distancia máxima entre pozos de registro no será superior
a 50 metros.

c) E1 punto más elevado de la sección de cualquier colector de
aguas residuales cumplirá las siguientes condiciones:

– Profundidad mínima a conducciones de agua potable en la
misma zanja: 50 cms.

– Profundidad mínima a conducciones eléctricas: 20 cms.

d) Las pendientes y velocidades de la red serán tales que no se
produzcan sedimentos ni erosiones.

e) En las cabeceras de la red se dispondrán cámaras de descarga
para la limpieza cuya capacidad mínima sera de 0,5 m3.

2. La red de colectores de aguas residuales se proyectará con
materiales y técnicas homologados, que garanticen la máxima
estanqueidad de las juntas.

– Sección mínima: Ø 300 mm.

– Estanqueidad: Los colectores tendrán homologados (o se verifi-
cará en obra) los siguientes requisitos de estanqueidad:

– Presión en el punto más alto durante la prueba: 0,11 kg/cm2.

– La pérdida máxima P permitida durante una hora:

P = 0,25.[1+0,5.J.L+0,5.d].L.d.

Donde,

P: Cantidad de agua perdida en litros.

J: Pendiente del conducto en tanto por uno.

L: Longitud del tramo seleccionado para la prueba en metros.

D: Diámetro interior del colector, o altura del ovoide, en metros.

Artículo 37. Energía eléctrica y alumbrado público.

1. El proyecto y ejecución de las redes de distribucción de ener-
gía eléctrica y alumbrado público, se realizará de acuerdo con los
Reglamentos Electrotécnicos vigentes y las normas particulares de
la Compañía suministradora, siempre que sean compatibles con
criterios de liberalización y de intervención de diversos agentes,
derivados de la aplicación de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico, y demás normativa técnica que pudiera
desarrollarla antes de la ejecución de las obras de urbanización.

2. La nueva red de media y baja tensión, se realizará en trazado
subterráneo.

3. El alumbrado público tendrá como mínimo un nivel de ilumi-
nación media de 10 lux para el viario rodado y 8 lux para los
espacios libres. La uniformidad no será inferior a 0,3 en vías de
circulación rodada, ni a 0,25 en espacios libres. Los elementos
metálicos de la instalación irán protegidos con toma de tierra y
dispondrán de registro. Las conducciones serán subterráneas.

4. En la ordenación establecida, tanto en Plano de Proyecto P.5.,
como en las condiciones particulares de zona, se han realizado las
reservas de suelo o de compatibilidad de uso necesarias para los
centros de transformación, o su modificación de ubicación basándose
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en criterios más detallados de funcionalidad del servicio que se
pudieran deducir en la fase de Proyecto de Urbanizacion.

Artículo 38. Telecomunicaciones.

1. Las canalizaciones que sirvan de soporte al servicio telefóni-
co básico, y de soporte a otros servicios de valor añadido de
telecomunicaciones por cable, se ajustarán a las siguientes
normativas:

– Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones.

– Real Decreto 2.066/1996, de 13 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento Técnico y de Prestación del Servicio de
Telecomunicaciones por Cable.

– Real Decreto 1.912/1997, de 19 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento Técnico y de prestación del servicio final
telefónico básico y de los servicios portadores.

2. Se recomienda la actualización del Proyecto a cualquier nove-
dad o innovación técnica o legislativa que se pueda producir en
este campo, entre la redacción y la ejecución (en especial de últi-
mas fases). En tanto se produce la adecuación y desarrollo
normativo, se tendrán en cuenta con carácter supletorio la
normativa que pudiera publicarse en el DOCE, las recomendacío-
nes de Organismos Europeos de normalización (ETSI, CEN y CENE-
LEC), Organismo Español de Normalización AENOR, y recomenda-
ciones internacionales de la UIT, ISO, CEI.

3. El diseño e implantación de canalizaciones y redes de este
tipo de infraestructuras, se ajustará a los siguientes requisitos
básicos:

– Principio general de neutralidad, transparencia y no discrimina-
ción, entre sistemas técnicos y operadores.

– Requisito de interconexión de circuitos y permitir la interope-
rabilidad de prestación de servicios por distintos operadores.

– Capacidad para soportar redes de telecomunicaciones por cable
con las siguientes prestaciones técnicas mínimas:

– Suministrar a sus usuarios finales como mínimo el servicio de
televisión analógica por cable.

– Estar en condiciones de suministrar con el necesario equipa-
miento, y sin realizar modificaciones substanciales en las infraes-
tructuras, otros servicios de telecomunicación (difusión de televi-
sión digital, vídeo bajo demanda y a la carta, servicios
multimedia interactivos y servicios de comunicaciones de datos de
carácter bidireccional).

– E1 diseño de redes responderá a una concepción modular y
flexible que permita su crecimiento, la incorporación de nuevas
tecnologías y la adaptación a las necesidades de los usuarios.

4. Las canalizaciones discurrirán preferentemente bajo los acera-
dos, con el trazado cuyo esquema se recoge en el Plano de
Proyecto P. 5.

Artículo 39.- Zonas.

En el ámbito del Sector, se establecen las siguientes zonas, cuya
ubicación se determina en el Plano 4 Zonificación:

a) Zona residencial unifamiliar.

b) Zona de servicios de interes público y social (SIPS).

– Subzona comercial.

– Subzona social.

– Subzona deportivo.

c) Zona docente.

d) Zona de sistema de espacios libres.

– Subzona jardines.

– Subzona áreas de juego y recreo de niños.

e) Zona de viario.

Artículo 40.- Condiciones particulares de la zona residencial
unifamiliar.

1. Delimitación: Esta zona comprende las parcelas así calificadas
en el Plano 4 e identificadas en el 5 como 1, 6, 7, 11, 12, 13,
14, 15, 16, 17, 18 y 21.

2. Carácter: Los terrenos comprendidos en esta zona serán de
dominio y uso privado.

3. Condiciones de parcelación: Se permite la segregación de las
manzanas de esta zona, siempre que las parcelas resultantes
cumplan las siguientes condiciones:

a) Superficie mínima: 100 m2.

b) Frente mínimo: 8,00 metros.

c) Fondo mínimo: 10 metros.
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d) Los instrumentos complementarios en los que, en desarrollo del
Plan Parcial, se materialice, en su caso, la parcelación o segrega-
ción de las manzanas (Proyecto de Compensación o parcelación),
se ajustarán a las condiciones anteriores, y distribuirán la superfi-
cie máxima edificable y número de viviendas y aparcamientos
asignados en las presentes Ordenanzas.

e) Cuando la parcelación tuviere por objeto la promoción de
edificación individualizada de viviendas, o fragmentara la manza-
na dando lugar a proyectos edificatorios diferentes a lo largo de
cualquiera de los lados mayores de la misma, se entenderá
como “línea obligada de disposición de la edificación coincidente
con la alineación de vial”, salvo que mediante la tramitación de
un Estudio de Detalle se establezcan condiciones de ordenación
de volúmenes para el conjunto de la manzana, que garanticen el
control y homogeneidad formal del resultado de diferentes inter-
venciones edificatorias.

4. Condiciones de edificación:

a) Ocupación máxima de la parcela: 70%.

En caso de una sola planta se permitirá ocupar la totalidad del
solar con las limitaciones de ventilación e iluminación de estan-
cias vivideras en patios regulados en esta ordenanza.

b) Separación mínima de la edificación a los linderos traseros de
parcela: 5 mts.

c) Altura: Altura máxima: 7 m.

Número obligado de plantas: B+1.

Tendrá vigencia lo recogido en el artículo 22.

Por encima se situarán tan sólo cajas de escaleras, chimeneas,
dependencias destinadas a albergar instalaciones y monteras acris-
taladas total o parcialmente. Con una superficie no superior al
10% de la parcela neta edificable y máximo de 20,00 m2.

Las viviendas responderán a la estructura familiar predominante-
mente agrícola.

El terreno destinado a viviendas se ha cifrado en 41.933,29 m2,
que supone el 49,14% de la superficie de ensanche programada.

d) Posición de la edificación: Según se regula en los Planos 4 y
5, con el contenido y posibilidades que se especifican en el
artículo 18 para cada uno de los conceptos.

e) Ocupación bajo rasante: En el supuesto de actuación con
Proyecto unitario de edificación para el conjunto de la manzana,
o agrupando más de 5 viendas, se permite la construcción de un

sótano o semisótano, bajo la superficie ocupada por la edificación,
con destino exclusivamente al uso de garaje o trastero.

5. Reserva de aparcamientos en la parcela: No se han tenido en
cuenta la reserva en el interior de cada parcela o manzana como
se observa en el Plano 7.

6. Condiciones de uso: Usos permitidos o alternativos (según se
especifica):

– Con carácter minoritario en cuanto a ocupación, se permiten
actividades profesionales, artesanales y comercio minorista en
planta baja, que no impliquen ningún tipo de molestia al exterior
o a edificaciones colindantes por ruidos o vibraciones, cuya poten-
cia instalada sea inferior a 10 Kw.

– Uso alternativo de equipamiento.

Artículo 41.- Condiciones particulares de la zona de servicios de
interés público y social (SIPS).

1. Delimitación: Esta zona comprende los terrenos así calificados
en el Plano 4 y P.5 las parcelas identificadas como 9 y el comer-
cial las 3 y 20.

2. Carácter: Los terrenos comprendidos en esta zona serán de
dominio y uso privado (SIPS comercial), y de dominio y uso
público (el SIPS social).

3. Condiciones de parcelación: No se permite la segregación en los
terrenos con esta calificación, salvo los terrenos afectos a instala-
ciones urbanas (centro de transformación, control de las instala-
ciones) previstas expresamente en el Plan, o ubicadas por el
Proyecto de Urbanización en terrenos en los que las condiciones
particulares de uso de estas Ordenanzas lo permiten.

4. Condiciones de edificación: Las especificadas en el artículo 40.
Ocupación máxima de la parcela en planta baja en caso de local
pueden alcanzar el 100%, en la alta será del 70%, con las limi-
taciones de ventilación e iluminación de estancias vivideras en
patios regulados en esta ordenanza.

5. Condiciones particulares de uso:

a) SIPS comercial:

– Uso característico: Terciario en todas sus categorías.

– Uso permitido: Equipamiento social en todas sus categorías.

b) SIPS social:

– Uso característico: Equipamiento social en todas sus categorías.
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– Usos permitidos: Docente y espacios libres en la zona que no
sea ocupada por la edificación, si se justificare que está la zona
cubierta podrá destinarse a otro uso de equipamiento.

Artículo 42.- Condiciones particulares de la zona docente.

1. Delimitación: Esta zona comprende los terrenos así calificados
en el Plano 4 de Zonificación y la parcela identificada en el
Plano 5 como 9 y 10.

2. Carácter: Los terrenos comprendidos en esta zona serán de
dominio y uso público.

3. Condiciones de parcelación: No se permite la segregación en los
terrenos con esta calificación.

4. Condiciones de edificación:

– Las especificadas en el artículo 40 y en el Plano 5, en lo refe-
rente a ordenación de la edificación. En cualquier caso, se permi-
ten las condiciones adicionales de edificación y ocupación que en
cada momento pudiera exigir la normativa sectorial que regule y
afecte al equipo a implantar, normativa que se entenderá asumida
en todo momento por el presente Plan, siempre que no se supere
la altura y número de plantas permitidos.

5. Condiciones particulares de uso:

– Uso característico: Equipamiento docente en cualquiera de las
enseñanzas regladas del sistema educativo y los usos complemen-
tarios asociados al programa del centro a instalar, y espacios
libres y deportivos vinculados al centro.

Artículo 43.- Condiciones particulares de la zona de sistema de
espacios libres.

1. Delimitación: Esta zona comprende los terrenos así calificados
en el Plano 4, y los identificados como 4, 5, 19, 22, y 23 en el
Plano 5.

2. Carácter: Los terrenos comprendidos en esta zona serán de
dominio y uso público.

3. Condiciones de parcelación: No se permite la segregación en los
terrenos con esta calificación.

4. Condiciones de la edificación: Relativas a 4 y 5.

a) Serán muy limitadas de ocupación y de edificación, para
permitir la instalación, mediante concesión municipal en alquiler
o derecho de superficie (en ningun caso desafección del domi-
nio público), de actividades de apoyo del carácter público de
estos espacios.

b) Usos permitidos:

– previa concesión municipal de cáracter temporal en alquiler o
derecho de superficie, y con el límite de construcción establecido
en el Anexo de estas Ordenanzas:

– Kioscos de prensa, golosinas, heladerías y cafetería.

– infraestructuras urbanas de mínima ocupación en superficie
(centros de transformación, control de instalaciones).

A las 19, 22 y 23 afecta lo regulado por la Ley de Carreteras
25-88, así como lo articulado por el Reglamento General que la
desarrolla, por lo que no se realizarán en ellas construcciones
fijas y cualquier construcción serán las que permitan dicha Ley
y su Reglamento.

Artículo 44.- Condiciones particulares de la zona de viario.

1. Delimitación: Esta zona comprende los terrenos calificados con
dicha denominación en el Plano 6.

2. Carácter: Los terrenos comprendidos en esta zona serán de
dominio público.

3. Condiciones particulares de uso:

– Uso exclusivo: Viario e infraestructuras urbanas en todas sus
categorías.

– Usos permitidos:

– Aparcarmientos asociados a la red viaria.

– Jardines de protección y acondicionamiento del viario allí
donde su sección lo permite.

Tocina (Sevilla), 11 de junio de 2002. José María Rodríguez Dávila.
Arquitecto.
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 28 de enero de 2003, sobre
notificación del Pliego de Cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Ramón Figueiras Balsas por exceso en los
horarios establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del intere-
sado la notificación del Pliego de Cargos del expediente
sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por la
Dirección Territorial de la Junta de Extremadura de Cáceres,
procede realizar dicha notificación mediante su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero dándole
publicidad al mismo.

Cáceres a 28 de enero de 2003. El Instructor, ANTONIO ROMÁN
PAVÓN.

A N E X O

Interesado: D. Ramón Figueiras Balsas con D.N.I. número
32404074H.
Último domicilio conocido: C/ Manuel Castillo 14 10004 Cáceres
(Cáceres).
Expediente SEPC-00633 del año 2002 seguido por exceso en los
horarios establecidos.

En el expediente sancionador SEPC 00633 del año 2002, incoado
a D. Ramón Figueiras Balsas con D.N.I. número 32404074H, por
exceso en los horarios establecidos a la vista de las actuaciones
practicadas y de los datos que obran en el expediente incoado, se
formula Pliego de Cargos fundamentado en los siguientes:

HECHOS IMPUTADOS

Permanecer abierto al público, con 6 clientes en su interior apro-
ximadamente, el establecimiento dedicado a la actividad recreati-
vas, de la cual es Ud. el titular, denominado Bar “La Taberna de
Monchito”, sito en la C/ Profesor Hernández Pachecho nº 29 de
Cáceres, siendo las 03,50 horas del día 1 de noviembre de 2002,

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 2 DE MÉRIDA

EDICTO de 31 de enero de 2003, sobre
convocatoria a los acreedores en el
procedimiento de pieza separada de quiebra
sección 4a 360/2000.

En cumplimiento de lo acordado por la Sra. Magistrada-Juez Dª
JUANA CALDERÓN MARTÍN, Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia nº 2 de MÉRIDA, en providencia de esta fecha dictada en la
sección cuarta del juicio de quiebra de la entidad CLUB POLI-
DEPORTIVO MÉRIDA S.A.D. por el presente se convoca a los

acreedores de la quebrada para que el día 30 de ABRIL del
2003 y hora de las 9,00 de su mañana asistan a la Junta
General de Acreedores para proceder al examen y reconoci-
miento de créditos, la que tendrá lugar en el Salon de Actos
Emérita Vetonia del Hotel Tryp Medea sito en Avda. de Portugal,
s/n. de Mérida.

Se previene a los acreedores que deberán presentar sus títulos de
créditos a los Síndicos de la quiebra antes del día 14 de ABRIL
de 2003 bajo apercibimiento de ser considerados en mora a los
efectos del artículo 1111 del Código de Comercio y 1829.

MÉRIDA, a treinta y uno de enero de dos mil tres.
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cuando el cierre debió producirse como máximo a las 02,00
horas, conforme a la Orden de 16 de septiembre de 1996 de la
Consejería de Presidencia y Trabajo, publicada en el D.O.E. nº 109
de 19 de septiembre.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Falta Leve, prevista en el artículo 26.e) de la Ley Orgánica
1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciuda-
dana (modificada por la Ley Orgánica 4/97, de 4 de agosto),
en relación con el artículo 81.35 del Reglamento General de
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de 27
de agosto de 1982, a la que podría corresponder una sanción
de 300,50 .

Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la recepción de este pliego, para presentar
las alegaciones que se entiendan oportunas y aportar los datos,
documentos u otros elementos de juicios que consideren perti-
nentes. En el referido plazo deberán proponer las pruebas que
estimen convenientes con indicación de los medios de los que
pretendan valerse.

Lo que, en cumplimiento del art. 10 del Reglamento sobre el
procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto 9/1994 de 8 de febrero, se le
notifica mediante el presente pliego.

En Cáceres, a 11 de diciembre de 2002. El Instructor, Antonio
Román Pavón.

ANUNCIO de 3 de febrero de 2003, por el
que se hace pública la relación de
Entidades Locales adheridas al Convenio
Marco suscrito entre la Administración
General del Estado y la Comunidad
Autónoma de Extremadura para la
colaboración en la progresiva implantación
de un sistema intercomunicado de registros
en las Administraciones.

Habiendo firmado las Entidades Locales que a continuación se
relacionan la adhesión al Convenio Marco de 10 de julio de 1997
(DOE nº 82, de 15 de julio de 1997), entre la Administración
General del Estado y la Comunidad Autónoma de Extremadura, los
ciudadanos pueden presentar en los registros de dichas Entidades
Locales los escritos, solicitudes y comunicaciones que dirijan a los

órganos de la Administración General del Estado y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 38.4.b de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Relación de las Entidades Locales que se han adherido al Conve-
nio Marco desde el 12 de marzo de 2002 hasta el 27 de enero
de 2003: Zarza de Granadilla, Carmonita, Fuente del Arco, La
Parra, Hornachos, Mancomunidad Sierra de San Pedro, Mancomuni-
dad de Servicios Lácara Norte, Bohonal de Ibor, Guijo de Coria y
Mancomunidad Tajo-Albalat.

Mérida, a 3 de febrero de 2003. El Director General de Coordinación
e Inspección, JORGE VALLE MANZANO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE 

ANUNCIO de 30 de enero de 2003, por el
que se publica Resolución de la Dirección
General de Producción, Investigación y
Formación Agraria de 29 de enero de 2003,
otorgando los correspondientes carnés de
manipulador y/o aplicador.

De acuerdo con el artículo 19.4 del Decreto 9/2002, de 29 de
enero, por el que se establece la normativa aplicable relativa a
los establecimientos y servicios plaguicidas en la Comunidad
Autónoma de Extremadura (D.O.E. nº 15, de 5 de febrero), en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por medio del presente anuncio se hace pública Resolución de
la Dirección General de Producción, Investigación y Formación
Agraria de 29 de enero de 2003, que se transcribe como Anexo,
otorgando los correspondientes carnés de manipulador y/o apli-
cador, surtiendo efectos la misma desde el día siguiente al de
esta publicación.

Mérida, a 30 de enero de 2003. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ANGEL SÁNCHEZ GARCÍA.

A N E X O

“De conformidad con la Orden del Ministerio de Presidencia, de 8
de marzo de 1994, por el que se establece la normativa reguladora
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de la Homologación de Cursos de Capacitación para realizar trata-
mientos con plaguicidas, así como de acuerdo con el artículo 19
del Decreto 9/2002, de 29 de enero, por el que se establece la
normativa aplicable relativa a los establecimientos y servicios
plaguicidas en la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. nº
15, de 5 de febrero), y vistos los expedientes de solicitud para la
obtención del carné de manipulador y/o aplicador, formulados por
los interesados, cuyos datos figuran en el cuerpo de esta resolución,
y revisados los extremos de los mismos en cuanto a las exigencias

de tiempo y forma y los requisitos objetivos y subjetivos para la
obtención del citado carné.

Esta Dirección General de Producción, Investigación y Formación
Agraria, a propuesta del Jefe de Servicio de Formación Agraria, en
base a la competencia reconocida en el punto 3 del artículo 19
del citado Decreto 9/2002, y en aplicación del punto 4 del
mismo artículo RESUELVE otorgar los correspondientes carnés de
manipulador y/o aplicador a los siguientes:
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Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
de ésta en el Diario Oficial de Extremadura; recurso que podrá
interponerse ante la Dirección General de Producción, Investiga-
ción y Formación Agraria o ante el Consejero de Agricultura y
Medio Ambiente, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio de que los
interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen
procedente. Mérida a 29 de enero de 2003. El Director General
de Producción, Investigación y Formación Agraria, Fdo.: Ángel
Sánchez García.”

D.O.E.—Número 18 11 Febrero 2003 1953

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y
COMERCIO

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2002, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-010177-015941.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de:
Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres,
C/ Periodista Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización admi-
nistrativa para el establecimiento de una instalación eléctrica
cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Centro de transformación “Huarte”.

Final: Empalmes mixtos unipolares a realizar en la línea “Don
Benito 1” de la STR. “Don Benito”.

Términos municipales afectados: Don Benito.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 13,2.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,188.
Emplazamiento de la línea: Avda. de Madrid y C/ Canalejas del
T.M. de Don Benito.

Presupuesto en euros: 21.637,51.
Presupuesto en pesetas: 3.600.179.
Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona y enlazar
mediante LSMT con el C.T. “Sierra”.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-015941.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1.955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Badajoz, a 19 de diciembre de 2002. El Jefe del Servicio de
Ordenación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO
RECIO.



ANUNCIO de 19 de diciembre de 2002, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-010177-015942.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distribución Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres, C/
Periodista Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrati-
va para el establecimiento de una instalación eléctrica cuyas
características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Empalme unipolar en L.S.M.T. 13 “Félix González”.
Final: Apoyo nº 2009 (2 P.H. agemelados existentes de línea 13,2
KV. “Don Benito 1” de la S.T.R. Don Benito.
Términos municipales afectados: Don Benito.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,632.
Emplazamiento de la línea: C/ Pablo Picasso, Avda. de Madrid, C/
Salvador Dalí y C/ Canalejas en el T.M. de Don Benito.

Presupuesto en euros: 35.391,95.
Presupuesto en pesetas: 5.888.725.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-015942.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1.955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 19 de diciembre de 2002. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 23 de enero de 2003, sobre
relación de interesados para proceder a la
notificación por comparecencia de
Liquidaciones Complementarias giradas
por el concepto de Transmisiones
Patrimoniales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, y
habiéndose intentado la notificación al interesado o su repre-
sentante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Administración Tributaria, se
pone de manifiesto por este Servicio Territorial mediante el
presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar las
actuaciones que se relacionan en el Anexo I, correspondientes a
Liquidaciones Complementarias por el Impuesto de Transmisio-
nes Patrimoniales.

En virtud de lo anterior dispongo que los interesados indica-
dos, o sus representantes debidamente acreditados, deberán
comparecer en el plazo de diez días hábiles, contados desde el
siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes, en horario
de 8,00 a 15,00 en:

Consejería de Economía, Industria y Comercio.

Dirección General de Ingresos.

Servicios Territoriales de Cáceres.

C/ Donoso Cortés-11-A.

10003.- Cáceres.

A efecto de practicar la notificación de las citadas actuaciones.

Asimismo, se comunica a los interesados o representantes que,
de no comparecer en el plazo indicado, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para su
comparecencia.

Cáceres, a 23 de enero de 2003. El Jefe de la Sección de Recau-
dación y Admón., JUAN CARLOS SÁNCHEZ GUTIÉRREZ.
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ACUERDO de 19 de diciembre de 2002,
por el que se somete a información pública
la petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública en concreto
y la necesidad de urgente ocupación que
ello implica de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-015936.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, se somete al trámite de información
pública la petición de autorización administrativa y declara-
ción en concreto de la utilidad pública y la necesidad de
urgente ocupación que ello implica de la instalación que a
continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres,
Periodista Sánchez Asensio, 1.

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: 1ª/Posiciones 3 y 4 de la STR. “San Vicente de Alcántara”.
2ª/Apoyo nº 1 proyectado.

Final: 2ª/Apoyo nº 1 proyectado. 2ª/Apoyo nº 5179 proyectado de
la línea 20 KV. “San Vte. de Alcántara” de la STR. “Alburquerque”.

Términos municipales afectados: San Vicente de Alcántara.

Tipos de línea: Aérea y subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio. Aluminio Acero.

Longitud total en Kms.: 4,859.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 19.
Crucetas: Especial doble circuito. Bóveda.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Término municipal de San Vicente de
Alcántara.

Presupuesto en euros: 103.286,09.
Presupuesto en pesetas: 17.185.359.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-015936.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo
establecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación apor-
tada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en este Servicio sito en C/ Ronda del Pilar,
nº 5, 3ª Planta en Badajoz, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 19 de diciembre de 2002. El Jefe del Servicio de
Ordenación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO
RECIO.
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ACUERDO de 19 de diciembre de 2002,
por el que se somete a información pública
la petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública en concreto
y la necesidad de urgente ocupación que
ello implica de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-015937.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se somete al trámite de información pública
la petición de autorización administrativa y declaración en
concreto de la utilidad pública y la necesidad de urgente
ocupación que ello implica de la instalación que a continua-
ción se detalla:

PETICIONARIO:

Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres,
Periodista Sánchez Asensio, 1.

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: 1ª/Posiciones 1 y 2 de la STR. “San Vicente de Alcántara”.
2ª/Apoyo nº 2064 (proyectada).
Final: 1ª/Apoyo nº 2064 (proyectado). 2ª/Apoyo nº 5174 (existen-
te) de la línea 20 KV. “San Vicente de Alcántara” de la S.T.R.
“Valencia de Alcántara”.
Términos municipales afectados: San Vicente de Alcántara.
Tipos de línea: Aérea y subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio. Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 1,626.
Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 1.

Crucetas: Especial doble circuito.

Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Término municipal de San Vicente de
Alcántara.

Presupuesto en euros: 19.499,47.

Presupuesto en pesetas: 3.244.439.

Finalidad: Mejora de la calidad del servicio en la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-010177-015937.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo
establecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación apor-
tada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en este Servicio sito en C/ Ronda del Pilar,
nº 5, 3ª Planta en Badajoz, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 19 de diciembre de 2002. El Jefe del Servicio de
Ordenación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO
RECIO.
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ACUERDO de 19 de diciembre de 2002,
por el que se somete a información pública
la petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública en concreto
y la necesidad de urgente ocupación que
ello implica de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-006725-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, se somete al trámite de información
pública la petición de autorización administrativa y declara-
ción en concreto de la utilidad pública y la necesidad de
urgente ocupación que ello implica de la instalación que a
continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Eléctricas Pitarch Dist., S.L.U. con domicilio en: Cáceres, Avda.
Virgen de Guadalupe, 33-2.

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Apoyo núm. 85 línea Sierra de Fuentes-Casar, primera fase.
Final: Apoyo fin de línea Garrovillas-Casar.
Términos municipales afectados: Cáceres. Casar de Cáceres.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 46 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio. Acero.
Longitud total en Kms.: 10,608.
Apoyos: Hormigón. Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 68.

Crucetas: Metálicas.

Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: TT.MM. Cáceres y Casar de Cáceres.

Presupuesto en euros: 227.029,99.

Presupuesto en pesetas: 37.774.612.

Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.

Referencia del Expediente: 10/AT-006725-000001.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo
establecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación apor-
tada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la
documentación presentada en este Servicio sito en Edificio
Múltiple, 3ª Planta en Cáceres, y formularse al mismo tiempo
las reclamaciones, por duplicado, que estimen oportunas, en el
plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 19 de diciembre de 2002. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCÍA ISIDRO.



ACUERDO de 3 de enero de 2003, por el
que se somete a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública en concreto
y la necesidad de urgente ocupación que
ello implica de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007242-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración en concreto de la utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica
de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Eléctricas Pitarch Dist., S.L.U. con domicilio en: Cáceres, Avda.
Virgen de Guadalupe, 33-2.

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Apoyo inicio de línea subterránea a C.T. núm. 6 de
Torrejoncillo.
Final: C.T. Proyectado.
Términos municipales afectados: Torrejoncillo.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,8 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,425.
Emplazamiento de la línea: Paraje “Las Viñas” y zona Colegio ESO.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 13,800 / 400,000

/ 230,000
Potencia total en transformadores: 630 (KVA).
Emplazamiento: Torrejoncillo, Colegio ESO en Torrejoncillo.

Presupuesto en euros: 42.077,75.
Presupuesto en pesetas: 7.001.149.
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Finalidad: Suministro eléctrico a Colegio y mejora de la calidad
del servicio.

Referencia del Expediente: 10/AT-007242-000000.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo
establecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documen-
tación presentada en este Servicio sito en Edificio Múltiple, 3ª Planta
en Cáceres, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por
duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de veinte días, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 3 de enero de 2003. El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCÍA ISIDRO.

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2003, de
la Secretaría General, por la que se convoca
la contratación, por procedimiento abierto y
mediante concurso, de la gestión del
servicio de transporte público regular,
permanente de uso general de viajeros por
carretera, con condiciones especiales de
prestación, en virtud de autorización
administrativa especial, entre las localidades
de Cabeza la Vaca-Llerena y Valverde de
Llerena-Llerena. (JEAV-004).

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de
Transportes.
c) Número del expediente: 034TB007.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Gestión del servicio de transporte públi-
co regular, permanente de uso general de viajeros por carretera,
con condiciones especiales de prestación, en virtud de autorización
administrativa especial, entre las localidades de Cabeza la Vaca-
Llerena y Valverde de Llerena-Llerena (JEAV-004).
b) Lugar de ejecución: Entre las localidades de Cabeza la Vaca-
Llerena y Valverde de Llerena-Llerena.
c) Plazo de ejecución: Cinco años contados a partir del día
siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación en el “Diario
Oficial de Extremadura” del anuncio por el que se dé cuenta de
la adjudicación del contrato.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN

Importe total:

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 854,38 euros.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes. Direc-
ción General de Transportes.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924-00 61 68/85.
e) Telefax: 924- 00 63 40.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: A las 14:00 horas del día 26 de
febrero de 2003.
b) Documentación a presentar: La que figura en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
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1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Vivienda, Urbanis-
mo y Transportes.
2ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso):
e) Admisión de variantes (concurso): No se admiten.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 10 de marzo de 2003.
d) Hora: 11:30 horas.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Gastos Publicación en D.O.E. correrán por cuenta del Adjudicatario.

11.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

Mérida, a 30 de enero de 2003. El Secretario General, (Orden
30/07/09, D.O.E. nº 90 de 03/08/99), RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2003, de
la Secretaría General, por la que se convoca
la contratación, por procedimiento abierto y
mediante concurso, de la gestión del servicio
de transporte público regular, permanente de
uso general de viajeros por carretera, entre
las localidades de Plasencia-Piornal. (JEV-014).

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de
Transportes.
c) Número del expediente: 034TC006.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Gestión del servicio de transporte públi-
co regular, permanente de uso general de viajeros por carretera,
entre las localidades de Plasencia-Piornal (JEV-014).

b) Lugar de ejecución: Entre las localidades de Plasencia-Piornal.
c) Plazo de ejecución: Desde la publicación en el “Diario Oficial
de Extremadura” del anuncio por el que se dé cuenta de la adju-
dicación del contrato hasta el día 30 de junio de 2012.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total:

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 77,85 euros.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes. Direc-
ción General de Transportes.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924-00 61 68/85.
e) Telefax: 924- 00 63 40.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: A las l4:00 horas del día 26 de
febrero de 2003.
b) Documentación a presentar: La que figura en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Vivienda, Urbanis-
mo y Transportes.
2ª Domicilio: Pasto de Roma, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso):
e) Admisión de variantes (concurso): No se admiten.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
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c) Localidad: Mérida
d) Fecha: 10 de marzo de 2003.
d) Hora: 11:30 horas.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Gastos Publicación en D.O.E. correrán por cuenta del Adjudicatario.

11.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

Mérida, a 30 de enero de 2003. El Secretario General (Orden
30/07/99, D.O.E. nº 90 de 03/08/99), RAFAEL PACHECO RUBIO.

ANUNCIO de 8 de enero de 2003, sobre
notificación de Providencia de Incoación y
Pliego de Cargos del expediente de
desahucio administrativo que se sigue contra
D. Manuel Quiñones Borrella, por infracción
del régimen legal que regula las viviendas de
protección oficial.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación correspondiente al expediente administrativo
nº C-179/02, que se especifica en el Anexo, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27 de noviembre de
1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
que modifica la anterior.

Cáceres, a 8 de enero de 2003. El Instructor, FCO. JAVIER ORDIA-
LES BONILLA.

A N E X O

PROVIDENCIA DE INCOACIÓN

Vistas las actuaciones de información previa, practicadas con arre-
glo a lo dispuesto en el art. 69.2 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y dirigidas a comprobar
si los hechos denunciados pudieran ser constitutivos de causa

legal de desahucio de D. Manuel Quiñones Borrella, de la vivienda
de Protección Oficial de Promoción Pública, sita en C/ Juan
García García, nº 4, Bl. 13, piso 1º B en la localidad de Cáceres,
siendo titular de la misma, en calidad de arrendatario.

CONSIDERANDO

Único.- Que de dichas actuaciones se desprende la existencia de
indicios racionales que permiten afirmar que D. Manuel Quiñones
Borrella se halla presuntamente incurso/a en causa que justifica
la iniciación del expediente administrativo de desahucio por no
destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente.

RESULTANDO

Primero.- Que el art. 30 del Real Decreto 2.960/1976, de 12 de
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Legislación de Viviendas de Protección Oficial, y el art. 138 del
Decreto 2.114/1968, de 24 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento para la aplicación de la Ley sobre Viviendas de
Protección Oficial, facultan al propietario de Viviendas de Protec-
ción Oficial para promover, con arreglo al procedimiento previsto
para su ejercicio, el desahucio, y, en su caso, llevar a efecto el
lanzamiento, de los beneficiarios, arrendatarios u ocupantes de
las mismas cuando concurran cualquiera de las causas tipificadas
en las citadas normas.

Segundo.- Que el número 6º del art. 30 del Real Decreto
2.960/1976, de 12 de noviembre, y del art. 138 del Decreto
2.114/1964, de 24 de julio, tipifica como causa de desahucio la
de no destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente.

Tercero.- Que, conforme al art. 3 del Decreto 91/1999, de 29 de
julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Vivienda, Urbanismo y Transportes en relación con el Real
Decreto 949/84, de 28 de marzo, de Transferencia de Funciones
en Materia de Vivienda, corresponde al Director General de Vivien-
da la competencia para incoar el procedimiento y dictar la reso-
lución que ponga fin al expediente.

Esta Dirección General, en uso de las facultades conferidas por los
citados Decreto 91/1999 y el Real Decreto 949/84

ACUERDA:

Primero.- Incoar Expediente Administrativo de Desahucio contra
D. Manuel Quiñones Borrella motivado por no destinar a domi-
cilio habitual y permanente la vivienda de Protección Oficial de
Promoción Pública, sita en C/ Juan García García, nº 4, Bl. 13,
piso 1º B en la localidad de Cáceres.
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Segundo.- Prohibir, durante la sustanciación del Expediente y
hasta su resolución definitiva, la aceptación de cualquier oferta
que se realice a la Comunidad Autónoma de compra de la vivien-
da sujeta al procedimiento incoado mediante el presente acuerdo.

Tercero.- Nombrar Instructor del mismo a D. Fco. Javier Ordiales
Bonilla, pudiendo ser recusado por alguna de las causas previstas
en los arts. 28 y 29 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Mérida, a 25 de noviembre de 2002. La Directora General de
Vivienda. Fdo.: Isabel Ceballos Expósito.

Incoado con fecha 25 de noviembre de 2002 el Expediente Admi-
nistrativo de Desahucio Núm. C-179/02 contra D. Manuel Quiñones
Borrella motivado por no destinar a domicilio habitual y perma-
nente la vivienda de Protección Oficial de Promoción Pública, sita
en C/ Juan García García, nº 4, Bl. 13, piso 1º B, en la localidad
de Cáceres, el Instructor del procedimiento, en cumplimiento de lo
dispuesto en el art. 142 del Decreto 2.114/1968, de 24 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley
sobre Viviendas de Protección Oficial, formula el siguiente

PLIEGO DE CARGOS

Con arreglo a los siguientes

HECHOS

Primero.- Formulada denuncia ante la Dirección General de Vivien-
da en la que se declara deshabitada la misma, se decreta, por la
Directora General, la apertura de Diligencias Previas Informativas
dirigidas a comprobar la veracidad de los hechos denunciados.

Segundo.- De las averiguaciones realizadas se constata que la
vivienda “ut supra” citada, no está destinada a domicilio habitual
y permanente del interesado.

Tercero.- Con fundamento en las conclusiones extraídas de las
diligencias practicadas, con fecha 25 de noviembre de 2002 se
acuerda por la Directora General de la Vivienda incoar Expediente
Administrativo de Desahucio.

Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que el art. 30 del Real Decreto 2.960/1976, de 12
de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Legislación de Viviendas de Protección Oficial, y el art. 138 del
Decreto 2.114/1968, de 24 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento para la aplicación de la Ley sobre Viviendas de
Protección Oficial, facultan al propietario de Viviendas de
Protección Oficial para promover, con arreglo al procedimiento

previsto para su ejercicio, el desahucio, y, en su caso, llevar a
efecto el lanzamiento, de los beneficiarios, arrendatarios u
ocupantes de las mismas cuando concurran cualquiera de las
causas tipificadas en las citadas normas.

Segundo.- Que en el número 6º del Real Decreto 2.960/1976, de
12 de noviembre, y del art. 138 del Decreto 2.114/1964, de 24
de julio, tipifica como causa de desahucio el no destinar la
vivienda a domicilio habitual y permanente.

Notifíquese al inquilino el presente pliego de cargos concedién-
dole, en virtud del art. 142 del Decreto 2.114/1968, de 24 de
julio, en relación con los arts. 76.1 y 79.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, un
plazo de diez días para contestarlo y para que aduzca las
alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos
de juicio que considere pertinentes así como para que propon-
ga las pruebas que considere oportunas en su descargo; y
advirtiéndole, asimismo, que el presente acto no agota la vía
administrativa sin que proceda recurso alguno contra él, sin
perjuicio de que el interesado promueva las actuaciones que
juzgue convenientes.

Cáceres, a 4 de diciembre de 2002. El Instructor. Fdo.: Fco. Javier
Ordiales Bonilla.

ANUNCIO de 10 de enero de 2003, sobre
nave para la explotación porcina de
producción. Situación: Paraje “Maimona”,
parcela 170 del polígono 8. Promotor: D.
Francisco Zapata Domínguez, en Valencia del
Ventoso.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº
136, de 21 de noviembre de 1995) somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Nave para explotación porcina de producción. Situación: Paraje
“Maimona”, parcela 170 del Polígono 8. Promotor: D. Francisco
Zapata Domínguez. Valencia del Ventoso.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 10 de enero de 2003. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 15 de enero de 2003,
sobre traslado ordinario de oficina de
farmacia en el municipio de Villafranca de
los Barros.

En relación con el expediente que se tramita en esta Consejería
a instancias de Dª Mª Carmen González Herranz y José María
González González, farmacéuticos, con domicilio en la C/ Calde-
rón de la Barca nº 7 de la localidad de Villafranca de los
Barros, solicitando autorización administrativa de Traslado Ordi-
nario de la Oficina de Farmacia de la que son titulares, de
acuerdo con lo previsto en el art. 15 del Decreto 121/97, de 7
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley de Atención Farmacéutica en materia de Oficinas de
Farmacia y Botiquines (D.O.E. núm. 120 de 14 de octubre) se
somete a información pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto:

“Traslado Ordinario de la Oficina de Farmacia de Dª Mª
Carmen González Herranz y José María González González
desde su actual emplazamiento en la C/ Calderón de la Barca
nº 7 al nuevo en la Cruz 24, bajo de la localidad de Villafran-
ca de los Barros”.

Durante el plazo anteriormente referido, el expediente podrá ser
examinado en la Unidad Periférica de la Consejería de Sanidad y
Consumo en la C/ Ronda del Pilar nº 22 en Badajoz y presentar-
se las alegaciones que se consideren convenientes.

Badajoz, a 15 de enero de 2003. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 29 de enero de 2003, sobre
notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego
de Cargos del expediente sancionador
seguido a D. Félix Cardoso Borreguero.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos
del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. (BOE nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/99, de 13
de enero (BOE nº 12 de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Félix Cardoso Borreguero.
Último domicilio conocido: C/ Benito Pérez Galdós, 1- Badajoz.
Expediente nº: 43/2003.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/84, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, art. 34.6.

– R.D. 1.945/83, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.4.

Sanción: 600 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Órgano Competente para resolver: El Jefe de Servicio de Consumo.

Órgano Instructor: Mª Soledad Giralt Martínez.

Badajoz, a 29 de enero de 2003. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 29 de enero de 2003, sobre
notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego
de Cargos del expediente sancionador
seguido a D.Antonio Plana Conde.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Propuesta de Resolución del expediente
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sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE nº 285, de 27 de noviembre de
1992), en la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(BOE nº 12 de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Antonio Plana Conde.
Último domicilio conocido: C/ Severo Ochoa, 7.- Huelva.
Expediente nº: 316/2002.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/84, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, art. 34.6.

– R.D. 1.945/83, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.4.

Sanción: 600 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Órgano Competente para resolver: El Jefe de Servicio de Consumo.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 29 de enero de 2003. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2003, de
la Secretaría General, por la que se declara
desierta la subasta celebrada para la
contratación de las obras de “Construcción
Centro de Día en Almendralejo”.

Publicada la licitación para la contratación, por el procedimiento
abierto y mediante subasta, del contrato de obras de construcción de
un Centro de Día en la localidad de Almendralejo mediante anuncio
en el D.O.E. de fecha 26 de noviembre de 2002, y finalizado el plazo
de presentación de ofertas sin que haya concurrido ninguna empresa
a dicha licitación, a propuesta de la Mesa de contratación, en virtud
de las atribuciones que me confiere el ordenamiento jurídico.

R E S U E L V O

Declarar desierta la mencionada subasta por falta de empresas
licitadores.

Mérida, a 4 de febrero de 2003. El Secretario General, P.O. 22-10-
99 (D.O.E. 11-11-99), PATROCINIO SÁNCHEZ ESCOBAR.

RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2003, de
la Secretaría General, por la que se declara
desierta la subasta celebrada para la
contratación de las obras de “Reformas en
Residencia de Mayores en Valencia de
Alcántara”.

Publicada la licitación para la contratación, por el procedimiento
abierto y mediante subasta, del contrato de obras de “Reformas
en la Residencia de Mayores en la localidad de Valencia de Alcán-
tara” mediante anuncio en el D.O.E. de fecha 26 de noviembre de
2002, y finalizado el plazo de presentación de ofertas sin que
haya concurrido ninguna empresa a dicha licitación, a propuesta
de la Mesa de contratación, en virtud de las atribuciones que me
confiere el ordenamiento jurídico.

R E S U E L V O

Declarar desierta la mencionada subasta por falta de empresas
licitadores.

Mérida, a 4 de febrero de 2003. El Secretario General, P.O. 22-10-
99 (D.O.E. 11-11-99), PATROCINIO SÁNCHEZ ESCOBAR.

CONSEJERÍA DE TRABAJO

ORDEN de 12 de diciembre de 2002, por la
que se dispone la ejecución del fallo de la
sentencia nº 1.738 de 22 de octubre de
2002, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura.

Siendo firme la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el Recur-
so nº 170 de 2000, cuya parte dispositiva declara lo siguiente:
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“FALLAMOS.- Que debemos estimar el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por la Procuradora de los Tribunales Dª María
de los Ángeles Chamizo García, en nombre y representación de D.
Juan Manuel Teomiro Portillo, contra la Resolución de la Conseje-
ría de Presidencia y Trabajo de fecha 3 de diciembre de 1999,
que se anula por resultar conforme a derecho, reconociendo al
demandante al percibo del importe de la subvención más los
intereses legales correspondientes, sin costas”.

Y conforme establece el Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolucio-
nes judiciales, y las atribuciones que tengo conferidas en materia de
establecimiento de desempleados como trabajadores autónomos,

D I S P O N G O

Primero.- Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia de 22
de octubre de 2002, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el Recurso
nº 170 de 2000 llevándola a efecto en sus propios términos.

Segundo.- Conceder a D. Juan Manuel Teomiro Portillo, interesado
en el expediente nº AU-2623-97, una subvención en concepto de
establecimiento de desempleados como trabajadores autónomos
por importe del 6.099,44 , de los cuales corresponden a los
intereses legales 690,33 por tratarse de desempleado que se
establece como autónomo.

Tercero.- Para hacer efectivo el pago de la subvención el interesa-
do deberá aportar previamente la siguiente documentación:

a) Certificado original de la Tesorería de la Seguridad Social que
acredite que el interesado se encuentra al corriente de sus obli-
gaciones con la Seguridad Social a efectos de percepción de
subvenciones públicas.

b) Certificado original de la Administración Tributaria que acredite
que el interesado se encuentra al corriente de sus obligaciones
tributarias a efectos de percepción de subvenciones públicas.

c) Certificado original de la Consejería de Economía, Industria y
Comercio que acredite que el interesado se encuentra al corriente
de sus obligaciones fiscales a efectos de percepción de subvenciones.

d) Modelo de alta de terceros debidamente cumplimentado
conforme al modelo que se adjunta.

e) Informe de vida laboral a fecha reciente emitido por el Orga-
nismo correspondiente.

Mérida, a 12 de diciembre de 2002. La Consejera de Trabajo,
VIOLETA E. ALEJANDRE ÚBEDA.

ORDEN de 12 de diciembre de 2002, por la
que se dispone la ejecución del fallo de la
sentencia nº 1.792 de 24 de octubre de
2002, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura.

Siendo firme la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el
Recurso nº 282 de 2000, cuya parte dispositiva declara lo
siguiente:

“FALLAMOS.- Que debemos estimar el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales Sr. Campi-
llo Álvarez, en nombre y representación de Dª Purificación Bejara-
no Gómez, contra la resolución de la Consejería de Presidencia y
Trabajo de fecha 3 de diciembre de 1999, que se anula por no
ser conforme a Derecho, sin expreso pronunciamiento condenato-
rio respecto a las costas procesales causadas”.

Y conforme establece el Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolucio-
nes judiciales, y las atribuciones que tengo conferidas en materia de
establecimiento de desempleados como trabajadores autónomos,

D I S P O N G O

Primero.- Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia de 24
de octubre de 2002, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el
Recurso nº 282 de 2000 llevándola a efecto en sus propios
términos.

Segundo.- Conceder a Dª Purificación Bejarano Gómez, interesado
en el expediente nº AU-1065-98, una subvención en concepto de
establecimiento de desempleados como trabajadores autónomos
por importe del 7.212,15 por tratarse de desempleado que se
establece como autónomo.

Tercero.- Para hacer efectivo el pago de la subvención el interesa-
do deberá aportar previamente la siguiente documentación:

a) Certificado original de la Tesorería de la Seguridad Social que
acredite que el interesado se encuentra al corriente de sus obli-
gaciones con la Seguridad Social a efectos de percepción de
subvenciones públicas.

b) Certificado original de la Administración Tributaria que acredite
que el interesado se encuentra al corriente de sus obligaciones
tributarias a efectos de percepción de subvenciones públicas.
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c) Certificado original de la Consejería de Economía, Industria
y Comercio que acredite que el interesado se encuentra al
corriente de sus obligaciones fiscales a efectos de percepción
de subvenciones.

d) Modelo de alta de terceros debidamente cumplimentado
conforme al modelo que se adjunta.

e) Informe de vida laboral a fecha reciente emitido por el Orga-
nismo correspondiente.

Mérida, a 12 de diciembre de 2002. La Consejera de Trabajo,
VIOLETA E. ALEJANDRE ÚBEDA.

ANUNCIO de 23 de enero de 2003, sobre
notificación de Resolución de archivo del
expediente de subvención a la creación de
empleo EF-17414, correspondiente a la
empresa “Eladia Moreno Rodríguez”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“Eladia Moreno Rodríguez” interesada en el expediente EF-17414,
se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositi-
va de Resolución de fecha 27 de noviembre de 2002.

“RESUELVE

Archivar la solicitud presentada por la empresa Moreno Rodríguez,
Eladia, teniéndole por desistida de su petición y declarando
concluso el expediente de referencia.

Notifíquese a la interesada la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa, haciéndole saber que frente a la misma
podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante este mismo Órgano administrativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o interponer recur-
so contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que le fuera notificada, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Mérida, a 27 de noviembre de 2002. La Consejera de Trabajo.
Fdo.: Violeta E. Alejandre Úbeda.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de enero de 2003. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 23 de enero de 2003, sobre
notificación de Resolución de archivo del
expediente de subvención a la creación de
empleo EF-15001, correspondiente a la
empresa “Hostelería del Guadiloba, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empre-
sa “Hostelería del Guadiloba, S.L.” interesada en el expediente
EF-15001, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, la parte dispositiva de Resolución de fecha 20 de
noviembre de 2002.

“RESUELVE:

Archivar la solicitud presentada por la empresa Hostelería del
Guadiloba, S.L., teniéndole por desistida de su petición y declaran-
do concluso el expediente de referencia.

Notifíquese a la interesada la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa, haciéndole saber que frente a la misma
podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante este mismo Órgano administrativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o interponer recur-
so contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que le fuera notificada, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 20 de noviembre de 2002. La Consejera de Trabajo.
Fdo.: Violeta E. Alejandre Úbeda.”
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El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de enero de 2003. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 23 de enero de 2003, sobre
notificación de Resolución de archivo del
expediente de subvención a la creación de
empleo EF-16403, correspondiente a la
empresa “Alberto Quintín Rías Alberdi”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“Alberto Quintín Rías Alberdi” interesada en el expediente EF-
16403, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte
dispositiva de Resolución de fecha 25 de noviembre de 2002.

“RESUELVE

Archivar la solicitud presentada por la empresa Quintín Rías
Alberdi, Alberto, teniéndole por desistida de su petición y decla-
rando concluso el expediente de referencia.

Notifíquese a la interesada la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa, haciéndole saber que frente a la misma
podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante este mismo Órgano administrativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o interponer recur-
so contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que le fuera notificada, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Mérida, a 25 de noviembre de 2002. La Consejera de Trabajo.
Fdo.: Violeta E. Alejandre Úbeda.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección

General de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de enero de 2003. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2002,
sobre la ordenanza reguladora para la
instalación de contenedores en la vía pública.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, en sesión mensual
ordinaria celebrada en primera convocatoria el día doce de diciem-
bre de dos mil dos acordó aprobar inicialmente la ordenanza regu-
ladora para la instalación de contenedores en la vía pública.

El documento Aprobado Inicialmente se somete a información
pública por plazo de treinta días en cumplimiento con lo estable-
cido al efecto en el artículo 49 de la Ley Reguladora de las
Bases del Régimen Local, plazo durante el cual podrán formularse
cuantas alegaciones se estimen oportunas.

El documento Aprobado Inicialmente podrá ser consultado durante
el periodo de información pública en la Sección de Planeamiento
y Gestión del Excmo. Ayuntamiento.

Cáceres, a 19 de diciembre de 2002. El Secretario General,
MANUEL AUNIÓN SEGADOR.

ANUNCIO de 27 de enero de 2003, sobre
contratación de personal laboral fijo.

Mediante el presente Anuncio, se procede a hacer público, que por
Resolución de la Alcaldía Presidencia, de fecha 27 de enero de
2003, y a propuesta del Tribunal Calificador de la oposición libre
celebrada, ha sido contratado con carácter laboral fijo, de este
Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, para ocupar una plaza de Peón
Albañil, como consecuencia de haber superado las pruebas selecti-
vas correspondientes, D. Vidal Fernández González.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 27 de enero de 2003. El Secretario General, MANUEL
AUNIÓN SEGADOR.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de uso generalizado y de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares

del Diario Oficial que se van editando.

Desde el año 2001 en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural se edita
un CD que contiene, en archivos de formato PDF, todas las disposiciones publicadas 

en cada uno de los ejemplares del Diario Oficial de Extremadura del año correspondiente
hasta la fecha de edición y que permite además la búsqueda de disposiciones publicadas 

en un año utilizando diversos parámetros.

Los CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura pueden obtenerse mediante la suscripción
a un año completo que comprende el envío de un CD al final de cada uno de los 3
primeros trimestres y CD anual o por la adquisición de un CD con el contenido de lo

publicado en los ejemplares de todo un año.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2003
o adquisición del CD anual hay que dirigirse, indicando los datos de la persona o entidad a
favor de la que debe hacerse el envío a la siguiente dirección: Consejería de Presidencia.

Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de Roma, s/n.
06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).
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Precios CD-ROM:

• Suscripción año 2003: 37,52 euros.
• CDs año 2000, 2001 ó 2002 (cada uno): 18,76 euros.

Depósito Legal: BA-100/83
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado), extra-
ordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Los suplementos especiales (Suplemento E) se facilitarán a los interesados al precio de la Tasa establecida.

2. FORMA.

2.1. Cumplimente el MODELO 50 que facilitará la Administración del Diario Oficial o cualquiera de las Entidades colaboradoras.

2.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Negociado de Publicaciones de la Consejería de Presidencia. Paseo de Roma, s/n., 06800 MÉRIDA
(Badajoz).

3. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

3.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

3.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

4. PRECIOS.

4.1. El precio de la suscripción para el año 2003, es de 93,79 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 7,82 euros.

4.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,10 euros.

4.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 3,77 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,38 euros si tiene 60 o
más páginas.

4.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

5. FORMA DE PAGO.

5.1. El pago de las suscripciones se hará por adelantado. Los abonos se efectuarán en impreso normalizado MODELO 50 (Decreto 42/1990, de 29 de
mayo, D.O.E. núm. 44 de 5 de junio de 1990), en cualquiera de las Entidades colaboradoras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular,
Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja
Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de Ahorros El Monte y Caixa Catalunya), debiendo enviar del MODELO 50 el
ejemplar 1 (blanco) al Negociado de Publicaciones.

5.2. No se acepta ningún otro tipo de pago.

5.3. En el MODELO 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura. (Código número 11003 - 1).

6. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2003 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2003. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2003

Imprime: Badajoz.


